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Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario Bojórquez, a las 4.15 p.m.: Hay una asistencia de 150 ciu­
dadanos diputados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo da lectura al acta de la seilión anterior. Está a dis-

cusión. ¿ No hay quien tome la palabra? En votación económica; ¿ se aprueba? Apro­
bada. 

2 

-El C. Chapa: Pido la palabra, señor presidente, para informar acerca de la 
comisión que se me encomendó. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Chapa. 
-El C. Chapa: La Presidencia de este honorable Congreso, con aprobación de 

la Asamblea, tuvo a bien nombrar a los ciudadanos Magallón, Franco y el que habla, 
para integrar una comisión que se acercara al ciudadano Jorge von Versen, para 
hacerle presente su condolencia por la muerte de su sefiora madre. 

En nombre de la comisión, informo a esta honorable Asamblea que nos acerca­
mos al mencionado ciudadano diputado, quien, en respuesta, se sirvió suplicarnos 
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hiciéramos del conocimiento de este Congreso su agradecimiento por esa muestra 
de simpatía, de la cual había tenido conocimiento por la prensa opOltunamente y a 
raíz de la muerte de su senora madre, cumpliendo así nuestro encargo. 

-El C. presidente: La Mesa da las gracias a la comisión por su eficacia. 

3 

-Un C. secretario dio lectura a los siguientes documentos: 
"El subscripto, diputado propietario 29 distrito Estado México, suplica respetuo­

samente no asistir sesiones por encontrarse enfenno, enviando correo certificado res­
pectivo.-Fernando Moreno." 

El ciudadano presidente ha dictado el siguiente trámite: "Que se consulte a la 
Asamblea si accede a la solicitud del ciudadano diputado Moreno. En votación econó­
mica se pregunta si se aprueba. Los que estén por la afirmativa, sírvanse poner de 
pie. (La mayoría de los ciudadanos diputados levantan la mano.) La Presidencia dis­
pone que se dé lectura al artículo 145, que dice: 

"La votación económica se practicará poniéndose en pie los individuos que aprue­
ben y permaneciendo sentados los que reprueben." 

En consecuencia, la Presidencia estima que no estuvo clara la votación y se su­
plica a los senores diputados que estén por la afirmativa, se sirvan poner de pie: 
Aprobado. 

La señorita Hermila Galindo ha presentado un memorial solicitando que se con­
ceda voto a la mujer, a fin de tener derecho para tomar participación en las elecciones 
de diputados. El trámite es que pase a la Comisión respectiva, por lo que no se le da 
lectura. 

El dictamen de reformas al artículo 59 de la Constitución, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"La idea capital que informa el artículo 59 de la Constitución de 1857, es la mis­

ma que aparece en el articulo 5Q del proyecto de la Primera Jefatura. El primero 
fue reformado por la ley de 10 de junio de 1898,. especificando cuáles servicíos pú­
blicos deben ser obligatorios y cuáles deben ser, además, gratuitos. También esta 
reforma se incluye en el proyecto; pero sólo se dejan como gratuitas las funciones 
electorales. La prohibición de las órdenes monásticas es consecuencia de las Leyes de 
Reforma. El proyecto conserva la prohibición de los convenios en los que el hombre 
renuncia a su libertad, y hace extensiva aquélla a la renuncia de los derechos polí­
ticos. Todas estas ideas fueron discutidas en el Congreso de 1857 o se han estudiado 
posteriormente en la prensa: la Comisión no tiene, pues, n,ecesidad de desarrollarlas 
para demostrar su justificación. 

"El artículo del proyecto contiene dos innovaciones: una se refiere a prohibir el 
convenio en que el hombre renuncia, temporal o permanentemente, a ejercer determi­
nada profesión, industria o comercio. Esta reforma se justifica por el interés que 
tiene la sociedad de combatir el monopolio, abriendo ancho campo a la competencia. 
La segunda innovación consiste en limitar a un año el plazo obligatorio del contrato 
de trabajoj y va encaminada a proteger a la clase trabajadora contra su propia im­
previsión o contra el abuso que en su perjuicio suelen cometer algunas empresas. 

"La Comisión aprueba, por tanto', el artículo 59 del proyecto de Constitución, con 
ligeras enmiendas y algunas adiciones. 

"La expresión «La ley no reconoce órdenes monásticas», parece ociosa, supuesta 
la independencia entre la Iglesia y el Estado: cree adecuado la Comisión substituir 
esa frase por esta: «La ley no permite la existencia de órdenes monásticas». Tam­
bién proponemos se suprima la palabra «proscripción», por ser equivalente a la de 
«destierro>. 
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"En concepto de la Comisión, despu~s de reconocerse que nadie puede ser obli­
gado a trabajar contra su voluntad y sin retribución, debe advertir¡;;e que no por eso 
la ley autoriza la vagancia; sino que, por lo contrario, la persigue y castiga. 

"Juzgamos, asimismo, que la libertad de trabajo debe tener un límite marcado 
por el derecho de las generaciones futuras. Si se permitiera al hombre agotarse en el 
trabajo, ,seguramente· que su progenie resultaría endeble y quizá degenerada, y ven­
dría a constituir una carga para la comunidad. Por esta observación proponemos se 
limiten las horas de trabajo y se establezca un día de descanso forzoso en la. semana, 
sin que sea precisamente el domingo. Por una razón análoga creemos que debe prohi­
birse a los niños y a las mujeres el trabajo nocturno en las fábricas. 

"Ha tomado la Comisión estas últimas ideas, de la iniciativa presentada por los 
diputados Aguilar, Jara y Góngora. Estos CC. proponen también que se establezca la 
igualdad de salario en igualdad de trabajo; el derecho a indemnizaciones por acciden­
tes del trabajo y enfermedades causadas directamente -por ciertas ocupaciones indus­
triales; así como también que los conflictos entre el capital y el trabajo se resuelvan 
por comités de conciliación y arbitraje. La Comisión no desecha estos puntos de la 
citada iniciativa; pero no cree que quepan en la sección de las garantías individuales; 
así es que aplaza su estudio para cuando llegue al de las facultades del Congreso. 

UEsta honorable Asamblea, por iniciativa de algunos diputados, autorizó a la 
Comisión para retirar su anterior dictamen respecto del artículo 59, a fin de que pu­
diera tomarse en consider~ción una reforma que aparece en un estudio trabajado por 
el licenciado Aquiles Elorduy. Este" jurisconsulto sugiere como medios de exterminar 
la corrupción de la administración de justicia, independer a los funcionarios judicia­
les del Poder Ejecutivo e imp¡;mer a todos los abogados en general la obligación de 
prestar sus servicios en el ramo judicial. El primer punto atañe a varios artículos que 
no pertenecen a la sección de las garantías individuales; el segundo tiene aplicación 
al tratarse del articulo 59 que se estudia. La tesis que sustenta el licenciado Elorduy 
es que, mientras los abogados postulantes tienen acopio de fuerzas intelectuales, 
morales y económicas para hacerse dominantes, los jueces carecen de estas mismas 
fuerzas para resistir el dOl:ninio; y busca, por tanto, la manera de contrabalancear la 
fuerza de ambos lados o de hacerlo predominante del segundo lado. Hace notar el 
autor de dicho estudio, que los medios a qu~ se recurre constantemente para obligar 
a los jueces a fallar torcidamente, son el cohecho y la presión moral, y opina que uno 
y otro se nulificarían escogiendo el personal de los tribunales entre individuos que 
por su posición económica y por sus caudales intelectuales y morales, estuviesen en 
aptitud de resistir aquellos perniciosos influjos. 

"Pero cree el licenciado Elorduy que no puede obtenerse el mejoramiento del 
personal, fiando en la espontaneidad de los ciudadanos; sino por medio de obliga­
ciones impuestas por el Estado. Tal obligación sería justa, supuesto que la instruc­
ción pública ha sido siempre gratuita en nuestro país, y nada má~ natural, como que 
los que la han recibido compensen el ser\"l.cio en alguna forma. 

"La Comisión encuentra justos y pertinente,s los razonamientos del licenciado 
Elorduy y, en consonancia con ellos, propone una adiciól,1 al artículo 59 en el sentido 
de hacer obligatorio el servicio en el ramo jUdicial a todos los abogados de la Re­
pública. 

"Por tanto, consultamos a esta honorable Asamblea la aprobación de que se 
trata, modificada en los términos siguientes: 

"Artículo 59 Nadie p~drá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto, como pena por 
la autoridad judicial. La ley perseguirá la vagancia y determinará quiénes son los 
que incurren en este delito. 
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UEn cuanto a los servlClos públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los térmi­
nnS que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, el servicio en el ramo 
judicial para todos los abogados de la República, el de jurado y los cargos de elección 
popular, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de 
la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. 
La ley, en consecuencia, no permite la existencia de órdenes monásticas, cualquiera 
que sea la denominación y objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede ad­
mitir convenio en el que el hombre pacte su destierro o en que renuncie temporal o 
permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

"El cor:ttrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por un 
período que no sea mayor de un año, y no podrá extenderse en ningún caso a la 
renuncia, pérdiq,a o menoscabo de cualquier derecho político o civil. 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas, aunque 
éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno 
en las industrias a los niños y a las mujeres. Se establece como obligatorio el des­
canso hebdomadario." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de A.rteaga, diciembre 22 de 1916.-General 
Francisco J. Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique 
Colunga." 

El trámite es: minístrense a los señores diputados, copias de este proyecto j dése 
el aviso correspondiente al ciudadano Primer Jefe, encargado del Poder Ejecutivo; 
se señala el plazo de cuarenta y ocho horas para poner a discusión el dictamen. 

Dice así el siguiente dictamen: 
"Ciudadanos diputados: 
"Respecto del artículo 89 del proyecto de Constitución, cree inútil la Comisión 

entrar eh explicaciones para proponer sea aptobado dicho precepto, por tratarse de 
un punto enteramente sencillo y que no provoca observación alguna. 

"Consultamos, en consecuencia, que se apruebe dicho articulo textualmente: 
"Artículo 89" Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de una manera pacífica 
y respetuosa; pero, en materia política, sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República. 

ji A toda petición deberá recaer un acuerdo" escrito de la autoridad a quien se 
haya dirigido, la que tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 
peticionario." 

"Querétaro de Arteaga, 12 de diciembre de 1916.-General Francisco J. Múgica.­
Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colunga." 

El trámite es: minístrense copias a los ciudadanos diputados y señálese el plazo 
de veinticuatro horas para poner a discusión el dictamen, y dése el aviso correspon­
diente al ciudadano encargado del Poder Ejecutivo. 

-El C. Machorro N aryáez: Reclamo el trámite. Ese dictamen objeta el proyecto 
de la Primera Jefatura; por tal motivo, debe concedérsele el plazo de cuarenta y 
ocho horas para su discusión. 

-El C. De la Barrera: Yo desearía saber si la Comisión no ha alterado el orden 
de los artículos, porque los articulas 69 y J 79 no los han leído y ya están en el 
artículo 89 

-El C. Múgica: El artículo 79, señores, que indudablemente despertará la aten­
ción de la Cámara, lo tenemos ya estudiado, sólo que el compañero encargado de, 
formular el dictamen había suprimido por olvido un artículo en él y por esa razón no 
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lo firmamos hoy, siendo esa la razón por la cual no se lee esta tarde j pero mañana 
en la mañana se presentará a esta honorable Asamblea. 

-Un C. secretario: El ciudadano presidente dispone se pregunte si "hay algunos 
ciudadanos diputados que no hayan prestado la protesta legal, en cuyo CaSO se sirvan 
pasar a hacerlo. 

(Rinde la protesta el C. Lisandro L6p~;¡:.) 

-Un C. secretario: Dice así el dictamen de la Comisión de Constitución, relativo 
al artículo 69: 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 69 del proyecto de Constitución, relativo a la libertad del pensa­

miento, o más bien, de la exterminación del mismo, se ha tomado casi literalmente 
de la Constitución de 1857. Las razones que lo justifican son las mismas que se 
trajeron al debate en esa histórica Asamblea, lo cual exime a la Comisión de la 
tarea de formular su oponión, pues le basta con remitirse a las crónicas de aquella 
época. 

"Proponemos, por tanto, se apruebe el siguiente: 
"Artículo 69 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisi­

ción judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos 
de tercero, provoque algún crimen o delito, o perturbe el orden público." 

"Que~étaro de Arteaga, diciembre 12 de 1916.-General Francisco J. Múgica.-
Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Retio.-Enrique Colunga:" 

-El C. Cepeda Medrano: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cepeda Medrano; 
-El C. Cepeda Medrano: He pedido la palabra para suplicar muy respetuosa-

mente al señor presidente del Congreso, se sirva ordenar a quien corresponda, se 
nos proporcionen oportunamente copias de cada uno de los artículos sobre los que 
ha dictaminado la Comisión, porque hasta la fecha no obran en nueatro poder. 

-Un C. secretario: La Secretaría informa que el a~uerdo fue que estaban las 
copias en la Secretaría a disposición de los ciudadanoa diputados, porque desgraciada­
mente los miembros de la Mesa no somos capaces de instalar una imprenta en 
veínticuatro horas. Las copias están a disposición de los ciudadanos diputados en la 
Secretaría; ya se han sacado várias y muchos señores diputados las han recogido de 
ahí. N o es posible pedirle peras al olmo; hemos hecho lo que hemos podido. (Siseos.) 

4 

Presidencia del C. AGUILAR CANDIDO 

-Un C. secretariO": Dice así el siguiente dictamen: 
"Ciudadanos diputados: 
"La Comisión de Reformas a la Constitución, nombrada en virtud del artículo 

19 de las reformas al Reglamento Interior del Congreso General, presenta a la con· 
sideración de ustedes, el siguiente dictamen: 

"La Comisión considera muy escueta la fórmula prescripta en el artíCulo 12 del 
citado Reglamento para expedir la Constitución que apruebe definitivamente este 
Congreso, pues cree muy oportuno que, al conjunto de los preceptos constitucionales, 
preceda una breve relación de los antecedentes que produjeron la reunión de eita 
Asamblea. 

"En el preámbulo formado por la Comisón, se ha substituido al nombre de 
«Estados Unidos Mexicanos», el de «República Mexicana», substitución que se con~ 
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tinúa en la parte preceptiva. Inducen a la Comisión a proponer tal cambio, las· si­
guientes razones: 

"Bien sabido es que en el territorio frontero al nuestro, por el Norte, existían 
varias colonias regidas por una «Carta» que a cada uno había otorgado el monarca 
inglés; de manera que esas colonias eran positivamente Estados distintos; y, al 
independerse de la metrópoli y convenir en unirse, primero bajo forma confederada y 
después bajo la federativa, la república, así constituida, tomó naturalmente el nom­
bre de Estados Unidos. 

"Nuestra patria, por lo contrario, era una sola colonia regida por la misma ley, 
la cual imperaba aún en las regiones que entonces no dependían del virreinato de 
Nueva España y ahora forman parte integrante de la nación, como Yucatán y Chia­
pas. No existían Estados; los formó, dándoles organización independiente, la Cons­
titución de 1824. 

"Los ciudadanos que por primera vez constituyeron a la nación bajo forma re­
publicana federal, siguiendo el modelo del país vecino, copiaron también el nombre 
de «Estados Unidos», que se ha venido usando hasta hoy solamente en los documen­
tos oficiales. De manera que la denominación de Estados Unidos Mexicanos no co­
rresponde exactamente a la verdad histórica. 

"Durante la lucha entre centralistas y federalistas, los primeros preferían el 
nombre de República Mexicana y los segundos el de Estados Unidos Mexicanos: por 
respeto a la tradición liberal, podría decirse que deberíamos· conservar la segunda 
denominación; pero esa tradición no traspasó los expedientes oficiales para penetrar 
en la masa del pueblo: el pueblo ha llamado y seguirá llamando a nuestra patria, 
«México» o «República Mexicana»; y con estos nombres se la designa también en el 
extranjero. Cuando nadie, ni nosotros mismos, usamos el nombre de Estados Unidos 
Mexicanos, conservarlo oficialmente parece que no es sino empeño de imitar al país 
vecino. Una república puede constituirse y existir bajo forma federal, sin anteponerse 
las. palabras «Estados· Unidos». 

"En consecuencia, como preliminar del desempeño de nuestra comisión, some­
temos a la aprobación de la Asamblea el siguiente preámbulo: «El Congreso Cons­
tituyente, instalado en la ciudad de Querétaro el primero d.e diciembre de mil nove­
cientos diez y seis, en virtud de la convocatoria expedida por el ciudadano Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, el 
diez y nueve de septiembre del mismo año, en cumplimiento del Plan de Guadalupe, 
de veintiséis de marzo de mil novecientos trece, reformado en Veracruz el doce de 
diciembre de mil novecientos catorce, cumple hoy su encargo, decretando, como de­
creta, la presente Constitución Política de la República Federal Mexicana.» 

uQuerétaro de Arteaga, 9 de diciembre de 1916.-General Francisco J. Múgica.­
Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Colunga." 

Antes de ponerlo a discusión, el ciudadano presidente me ordena dé lectura al 
siguiente: 

"Artículo 13. Los individuos del Congreso, aun cuando no estén inscriptos en la 
lista de oradores, podrán pedir la palabra para rectificar hechos. Queda prohibido 
hacer y contestar alusiones personales mientras no se haya terminado el débate de 
los asuntos de la orden del día o de los que el Congreso o el presidente estimen 
de interés general. El presidente, en caso de desobediencia, llamará al orden al 
infractor y aun podrá suspenderlo en el uso de la palabra." 

Queda a discusión el dictamen, las personas que deseen hablar en pro o en contra, 
pueden pasar a inscribirse. Se han inscripto para hablar en contra los ciudadanos 
Luis Manuel Rojas, Fernando Castaños y Alfonso Herrera. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Luis Manuel Rojas. 
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-El C. Rojas: Señores diputados: Verdaderamente estaba muy ajeno de que se 
pudiera- presentar en este Congreso Constituyente, la vieja y debatida cuestión del 
Ucentralismo'" y '~'federalismo", que surgió a principios del Gobierno -independiente de 
México- '.y que perduró por treinta. años, hasta que definitivamente fue resuelta por 
la revolución de Ayutla¡ pero he pensado yo que quizá esta tend~ncia jacobina que 
'Se manifiesta en algunos dé los bancos del Congreso se- explica por la circunstancia 
de que, como lo sabrán bien los 'Señores diputados que están empapados en Historia, 
una de las características del grupo jacobino en el seno de la Convención Nacional 
de la Revolución francesa, donde predominaban las teorías de Juan Jacobo Rousseau 
y de los enciclopedistas, fue la de tener, como uno de los postulados más enérgicos, 
el concepto de la república central; y por sostener sus principios en esa linea, hicie­
ron desterrar a una gran parte de los girondinos y se decretó pena de muerte para 
todo aq~el que tuviera el atrevimiento de hablar en Francia. del sistema federal. 

La respetable Comisión nos ha dado ahora una repetición de los argumentos 
tradicionales que se han esgrimido en todo tiempo en la República Mexicana y en 
otros países para compartir la adopción del sistema federal¡ pues los pueblos latino­
americanos, según las ideas de muchos pensadores, difieren completamente de los 
países sajones; esas razones están claramente expuestas en el dictamen y se reducen 
a pocas palabras y a estas argumentaciones: las colonias norteamericanas formaron 
la república federal por un proceso natural en su historia. Habían sido fundadas 
originariamente por distintas secta's,religiosas, por distintas corporaciones y por dis­
tintas concesiones del Gobierno inglés. Cuando después de algunos cientos de años 
estas colonias llegaron al momento de hacér la guerra a la madre patria para pro­
clamar su independencia-, tuvieron que hacer un pacto por algún tiempo para darse 
mutuamente fuerza y combatir así contra Inglaterra. Luego vino una especie de 
-confederación transitoria y, por último, de la confederación se pasó a la federación 
por un proceso natural, como dije 'antes. 

Cada una de estas colonias tenía una general y grande tradición por su autono­
mía local, pues los ingleses son, ante todo, un pueblo que tiene en ese sentido manera 
muy peculiar, tanto' en la familia como en el municipio, como en el condado, como 
en la provincia o en el Estado; así es que fueron muy celosas las colonias inglesas 
de sus tradicionales prerrogativas y por ningún motivo quisieron perder sus derechos 
o costumbre de autonomía al formar la Unión americana, y de ahí que su pacto 
federal haya serVido de modelo al mundo civilizado -y muy particularmente a las, 
repúblicas modernas, para constituirse en federaciones, como uno de los progresos 
políticos más _ importantes que ha hecho la humanidad en los últimos tiempos; porque 
el sistema federal, unido, al sistema representativo, hace posible el Gobierno de la 
república a los países más grandes; y teóricamente podría admitirse para el mundo 
entero, toda vez que el gobierno de la democracia es el más natural para los pueblos y 
no hay quien sostenga ya que solamente podría instituirse en pequeñas ciudades, 
juzgando que sería impracticable en territorios de alguna extensión. 

Pero nuestros respetables compañeros, los señores diputados de la Comisión, 
personas de ideales, buenos revolucionarios y hombres . sinceros, que vienen con 
buena voluntad dé decir francamente 10 que piensan o sienten, indudablemente que 
nos demuestran que son representantes de ideas conservadoras, de ideas que han 
perdurado en México a través de sus vicisitudes, a pesar de que ya estaba perfecta­
mente definido el punto en nuestras leyes. 

Recuerdo a este propósito que, poco tiempo antes de que triunfara el movi­
miento encabezado por el señor Carranza, los huertistas abrieron la discusión sobre 
la conveniencia de volver clara y francamente a la república eentral; había que 
quitar todas esas ideas que no tienen realidad en la conciencia nacional, y puesto que' 
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el federalismo era una cosa exótica entre nosotros, debía volverse al sistema central, 
con un régimen parlamentario. Esta fue la iniciativa que presentó a la XXVI Legis­
latura el famoso cuadrilátero. Yo ví en la prensa también algunos articulos concien­
zudo's y formales tratando este asunto, entre otros, el del señor Manuel Puga y 
Acal, manifestando que el sistema central era el conveniente, por nuestra manera 
de ser y por la tradición histórica de este país. 

Por tanto, no deja de causarme extrañeza que haya esa comunidad de pensa­
miento entre dos polos de la opinión mexicana: el huertiano y el de los revoluciona­
rios genuinos de 1914, entre los que indudablemente descuella mi distinguido amigo 
el señor general Múgica. Estimo sinceramente que la cuestión que se presenta es de 
verdadero interés, y por esa razón acepté gustoso el encargo que me hizo un grupo 
de amigos que nos reunimos todas las noches para cambiar ideas, viniendo hoy a la 
Cámara a exponer las consideraciones que tenemos, ante todo, para sugerir la 
inconveniencia de esa iniciativa, que está fuera de toda razón, y en segundo lugar, 
para quitar de una vez por todas el peligro de volver al centralismo. La frase Esta­
dos Unidos Mexicanos se reputa por los miembros de la Comisión como una copia 
servil e inoportuna de los Estados Unidos de Norteamérica, suponiendo que los cons­
tituyentes quisieron manifestarse ayancados en una forma muy poco simpática. Sobre 
este punto creo que los constituyentes de 57 no hicieron más que usar la dicción 
exacta. La palabra república, en efecto, no puede significar de ninguna manera la 
idea de federación; la palabra "república", por su tradición está asociada a los 
antecedentes del sistema central; representa siempre una república unitaria; tiene 
toda la unión y la fuerza que le dieron los jacobinos para el que se atreviera a 
hablar de federación. En cambio, la frase "Estados Unidos Mexicanos" connota la 
idea de estados autónomos e independientes en su régimen interior, que sólo celebran 
un pacto para su representación exterior y para el jercicio de su soberanía; de ma­
nera que no hay absolutamente otra forma mejor que decir: Estados Unidos Mexi­
canos, y la prueba es que todas las naciones que han aceptado este progreso han 
ido a igual expresión, lo mismo en Argentina que en México o en Colombia, y 
cuando los pensadores nos hablan de un porvenir más o menos lejano, en que las 
naciones de Europa dejen su equilibrio actual, que está basado únicamente en la 
guerra y en la conquista, conciben ellos que formarían una sola entidad llamándose 
"Estados Unidos de Europa", bajo la base de la paz y conveniencia de sus intereses 
mutuos, respetando su soberanía interior y reuniéndose para los intereses generales 
de las naciones que entrasen en ese convenio hipotético, y sería muy absurdo suponer 
que semejante federación de naciones se pudiera llamar "República de Europa"; eso 
no se concibe. Así pues, la americanización -si es que llega a ser- forzosamente 
iría a adoptar el nombre de "Estados Unidos de Europa", por una necesidad de 
lenguaje; mas no el de "República de Europa". 

Por lo demás,' el proyecto del ciudadano Primer Jefe usa indistintamente de las 
palabras República Mexicana, Estados Unidos Mexicanos, nación mexicana, unión o 
territorio nacional, y en este sentido yo creo que tiene la ventaja de darnos siquiera 
varias frases equivalentes, para evitarnos una repetición cansada: eso de salir con 
esta sola expresión: "Estados Unidos Mexicanos", y a los cuatro renglones, otra vez 
"Estados Unidos Mexicanos", casi es una letanía por el estilo de las que usa la 
Iglesia. 

De manera que es conveniente dejar la libertad de muchas frases para darle 
siquier.a una forma elegante y ligera a la redacción de la Constitución. 

Yo creo que el Primer Jefe estuvo acertado al no restringir los vocablos al nom­
bre oficial; porque realmente el nombre oficial de nuestro país es: Estados Unidos Me­
xicanos; pero la pretensión, por parte de la Comisión, de que precisamente se excluya 
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de la redacción de la nueva ley fundamental el nombre de Estados Unidos Mexicanos, 
me parece muy peregrina, por más que se diga que no ha entrado ese nombre en la 
conciencia nacional y que no ha pasado de las oficinas públicas. En este punto pienso 
que la Comisión ha sufrido un d~scuido involuntario; porque hasta en las monedas se 
lee Estados Unidos Mexicanos y, además, se recordará que ustedes mismos, señores 
diputados, aprobaron hace poco la reforma del Reglamento y convinieron en que al 
promulgarse el decreto respectivo debía decirse: "El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos". y no la "República Mexicana". Parece que en este particular no hay sino 
una mera preocupación de la Comisión, y en el fondo, nuestros distinguidos amigos no 
son sino representantes de una idea conservadora. (Siseos.) 

Señores: Ese es mi concepto, y estoy fundando los hechos, y si hay alguna 
persona que no esté conforme y quiera hablar sobre el punto, tiene derecho a ocupar 
la tribuna. 

Volviendo al hilo interrumpido de la discusión, quiero puntualizar este concepto: 
nosotros, por necesidad de afirmar nuestro criterio, debemos desechar este dictamen. 
Si yo estuviera en el caso de la Comisión, lo retiraría espontáneamente para evitar 
que la Cámara le dé una reprobación general y que no hubiera así más discusiones 
sobre este punto; porque yo consideraría esto como penoso y como una nota poco 
simpática del Congreso Constituyente. Una de las razones que alega la Comisión es 
fundamental a primera vista, porque dice que en México no hay absolutamente nin­
guna tradición, como en Estados U nidos, para la separación de Estados. Con este 
argumento se quiere demostrar que aquí la Federación, refiriéndome _ al hecho más 
que a la palabra, es enteramente exótica, y yo le voy a demostrar a la Comisión que 
en este particular también incurre en un error lamentable; porque siempre es con­
veniente venir preparados para tratar estos asuntos en un Congreso Constituyente. 
El 15 de septiembre de 1821, la península de Yucatán, que formaba una capitanía 
enteramente 'separada de la Nueva España, proclamó su independencia, y voluntaria­
mente envió una comisión de su seno para que viniera a la capital de México, que 
acababa de consumar su independencia, a ver si le convenía formar un solo país con 
el nuestro; pero sucedió que cuando venía en camino la comisión, se levantó la revo­
lución en Campeche, proclamando espontáneamente su anexión a México. De manera 
que ya ve la Comisión cómo había, en un principio cuando menos, dos entidades 
antes de que se formara nuestra nación: la Nueva España y la península de Yucá­
tán. Poco tiempo después ese movimiento trascendió a Centroamérica: Nicaragua, 
Guatemala, Honduras, El Salvador, todavía no eran países independientes; también 
se declararon con deseos manifiestos de formar un solo país con México. Mas vino el 
desastroso imperio de Iturbide, que' no gustó a Guatemala, que se vio obligada a 
declarar que no quería seguir con México, que recobraba su independencia, y formó 
luego otro país. 

La primera forma de república en Centroamérica, fue también una federación. 
En estas condiciones, llegó una ocasión en que voluntariamente quiso Chiapas des­
prenderse de la antigua capitanía de Guatemala, a que pertenecía, para quedar defi­
nitivamente agregada a nuestro país, como ha sucedido hasta ahora, y es así como 
tuvieron origen los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche y Yucatán. 

Ahora, por el Norte y por el Occidente, la capitanía general de Nueva Galicia 
fue también independiente por mucho tiempo de la Nueva España, y aun cuando 
andando el tiempo el gobierno colonial creyó necesario a su política incorporar la 
capitanía de Nueva Galicia como provincia de la Nueva España, el espíritu localista 
de la Nueva Galicia quedó vivo, y tan es así, que en el año de 1823 hubo una especie 
de protesta o movimiento político en la capital del Estado de Jaiisco, en nombre de 
toda la antigua provincia, diciéndole claramente a México: "Si no adoptas el sistema 
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federal, nosotros no queremos estar con la República Mexicana"; eso dijo el Occi­
dente por boca de sus prohombres. Aquel movimiento político no tuvo éxito, porque 
la República central en aquel momento tuvo fuerzas suficientes para apagar el mo­
vimiento; pero surgió la idea federal y quedó viva, indudablemente, hasta que, por 
efecto de dos revoluciones, el pueblo mexicano falló esta cuestión de parte de los 
liberales federalistas en los campos de batalla. Desde entonc-es la idea federal quedó 
sellada con la sangre del pueblo; no me parece bueno, pues, que se quieran resucitar 
aquí viejas ideas y con ellas un peligro de esta naturaleza. (Aplausos.) 

Por lo demás, señores, yo me refiero de una manera muy especial en esta pero­
ración a los diputados de Jalisco, de Sinaloa, de Sonora, de Durango, de Colima, de 
Tepic, de Chihuahua, de Coahuila, de Guanajuato, y de Tabasco, Yucatán, Campeche 
y Chiapas; pero principalmente a los d.el Norte" porque los del Norte tienen antece­
dentes gloriosos de esa protesta de Jalisco; porque Jalisco y Coahuila dieron los pro­
hombres de la idea federal, entre otros, Prisciliano Sánchez, Valentín Gómez Farías, 
Juan Cañedo, Ramos Arizpe, los que fueron verdaderos apóstoles de la idea federal; 
Jalisco y Coahuila han dado, pues, su sangre para sellar esos ideales, que son hoy 
los de todo el pueblo mexicano; por tanto, creo que todos los diputados de Occidente 
deben estar en estos momentos perfectamente dispuestos para venir a defender la 
idea gloriosa de la federación. (Aplausos.) 

Respecto de algunas otras consideraciones, no vale la pena entrar en más deta­
lles; simplemente quiero, para terminar, referirme al pensamiento que ha realizado 
la Comisión proponiendo al Congreso un encabezado para la Constitución. Esta idea 
fue censurada por mi buen amigo el señor Palavicini, a mi juicio sin justicia; porque 
en verdad, algunas constituciones extranjeras, entre otras la de la República Es­
pañola de 1873, tienen un encabezado general, un encabezado diverso del que se 
usa al principio de los decretos oficiales. En este punto creo que tiene razón la Co­
misión; pero se debe pensar en un encabezado oportuno, entre otras consideraciones, 
por esta: el artículo 19 de la Constitución, como quien dice la puerta de la nueva 
ley, es jurídico, es correcto, quedó enteramente vestido de nuevo; pero es frío; no 
tiene alma; no es intenso; y bajo este concepto no se puede comparar con el texto 
del primer artículo de la antigua Constitución, que dice: 

"El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base y el objeto 
de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas las leyes y todas 
las autoridades del país deben respetar y sostener las garantías que otorga la pre­
sente Constitución." 

Ahora bien; el artículo 1 Q del proyecto está redactado en esta forma: 
"En la República Mexicana todo individuo gozará de las garantías que otorga 

esta Constitución, las que no podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y 
con las condiciones que ella misma establece." 

Como se ve, esto es muy jurídico; pero al nuevo precepto le falta el alma, la 
energía, el calor y la significación del antiguo artículo, habiéndose incurrido en una 
omisión importante desde el punto de vista de las ideas, desde el punto de vista 
jurídico y de la conveniencia política. 

Se ha censurado mucho en las constituciones latinas la tendencia de formar pre­
ceptos puramente declarativos y que no encierren un postulado propiamente legisla­
tivo de cualquiera naturaleza, y en esto, desde cierto punto de vista, hay razón; 
pero tampoco debe perderse de vista el motivo que existe para formar esos pre­
ceptos puramente declarativos. Muchos autores los condenan de una manera absoluta, 
sin fijarse en ciertos antecedentes. Por ejemplo, compárese la manera de presentar 
una Constitución inglesa o americana, y la manera de presentarla en Francia o en 
algunas Repúblicas latinoamericanas, y se encontrará la explicación de esta diferen-
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cia. En los países de habla inglesa la vida politica tiene seiscientos años, cuando 
menos, y una tradición antiquísima en cuanto se refiere a su autonomía municipal; 
de modo que estos pueblos que ejercitan diariamente sus derechos políticos, no tienen, 
la misma necesidad que otros para escribir una ley fundamental tan enérgica y tan 
fuerte. 

Estos pueblos no necesitarían más que poner el coronamiento a su vida política. 
Pero en los países de civilización latina no ha sucedido lo mismo: apenas hace un 
siglo que ellos han salido del régimen absoluto, y estos pueblos, como el de México, 
no tienen absolutamente ninguna tradición política si no es escrita en el papel y sin 
ninguna realidad en la práctica. Aquí la única tradición política que verdaderamente 
ha existido, está demostrada por el célebre virrey marqués Lacroix, que vino durante 
la época de Carlos JII y dijo poco más o menos estas palabras, a propósito de los 
disturbios que ocasionó la exclusión de los jesuitas: uSeñores vasallos del gran mo­
narca español en estas tierras de la Nueva España, sabed que ustedes nacieron 
para callar y obedecer, y no para mezclarse en\ los altos asuntos de la política", 
y todo el mundo se calló. Y es natural, también - desde entonces, que, cuando en 
lo de adelante algún man,datario hable fuerte, todos se encuentran inclinados a 
obedecer y callar. Ahora bien, resulta de esto que para los pueblos hispanos, que 
sólo tenían en la conciencia la idea de que su papel era el de 'una absoluta absten­
ción en los asuntos políticos, haya sido de la mayor importancia la novedad de 
que la Constitución diga: las leyes no son para beneficio del monarca español, 
de sus ministros, o de la patria española: Las colonias no tienen sino que mandar 
dinero y callarse; no, señores; el Gobierno es precisamente para -beneficio común 
y todas las leyes que dicte no tienen más objeto que garantizar las manifestacio­
nes principales de la vida humana y evitar que se violen los derechos naturales o 
civiles del hombre; pues el verdadero papel del Gobierno es mantener el equilibrio 
entre todos los asociados. 

Este fue un concepto nuevo, como lo fue también el concepto de la soberanía 
nacional; antes se pensaba que la soberanía nacional estaba únicamente en el sobe­
rano, quien la recibía por derecho divino. 

Tales conceptos no pueden estar de momento en la conciencia de un pueblo, por­
que las sociedades no andan a saltos; se necesita que pase mucho tiempo para que 
el hecho se realice; pero entretanto, al tener cabida en las instituciones, cumplen un 
papel eminentemente educativo, y vienen siendo como un ideal que aviva el senti­
miento de nuestros derechos y excita nuestra voluntad' para hacer uso de ellos tarde 
que temprano, como en los pueblos sajones; por consiguiente, yo- no estoy de acuerdo 
ni considero, que estas fórmulas puramente declarativas no tengan valor alguno. 

Así, pues, yo aceptaría que se pusiera esta importante declaración o encabezado 
antes del artículo 1 Q, Y la Comisión puede, a su tiempo, volver a presentar su idea en 
mejor forma, completando el proyecto del ciudadano Primer Jefe; pero de todas 
maneras, debemos conservar la frase propia del sistema federal,' y así corresponde­
remos a los ideales de libertad que tanto ama el pueblo mexicano. (Aplausos.) 

-El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi.· 
-El C. Lizardi: Señores diputados: Cuando pedí la palabra en pro, lo hice sin-

tiendo uno de nuestros viejos impulsos o uno de los viejos iinpulsos que tanto han 
levantado a la raza' latina: defender al débil. He visto sencillamente que se le achaca 
a la Comisión un crimen eno,rme: volver al centralismo. Yo creo en la inocencia de 
la Comisión y vengo a defenderla, y vengo sencillamente a decir que estos ataques 
que se le han hecho no son sinceros, sino el fruto de una locuacidad costeña; y si 
no llamo costeño al señor Palavicini, es sencillamente porque no se ponga celoso 
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el señor Martínez de Escobar. Ambos tienen la locuacidad costeña, ambos atacan, 
ambos se excitan, ambos critican, y sencillamente, ¿ qué atacan?, ¿ qué critican?, 
¿ qué exigen? Santo y muy bueno que se hubieran dicho horrores ambos, puesto que 
ambos no se quieren; (Risas.) ninguna obligación tenemos nosotros de hacer que se 
quieran; pero sencillamente, señores, ¿ vamos a tolerar que este talento del señor 
Palavicini, que yo respeto, que esa facilidad de palabra del señor Martínez de Esco­
bar, que yo admiro, vengan a ensañarse en contra de una Comisión que sencillamente 
está exponiendo su criteJ'io correcto, su criterio honrado sobre un asunto que es, más 
de forma que de fondo? ¿ Vamos sencillamente a aceptar esas frases del señor li­
cenciado Luis Manuel Rojas, que ha venido más que por su propio impulso, comisio­
nado -como nos lo ha dicho-, para atacar el dictamen de la Comisión? (Aplausos.) 
¿ Vamos sencillamente, señores, a aceptar ese argumento en que se excita, no diré ya 
el patriotismo, sino el provincialismo de los hijos de Jalisco, de los hijos de Coahuila, 
de los hijos de Sonora, cuando 'Sencillamente estamos estudiando cómo se debe decir: 
si República Federal Mexicana o Estados Unidos Mexicanos? Un asunto en que el 
mismo derecho y la misma capacidad tienen los hijos de Jalisco como los hijos de 
Tlaxcala, pues, señores, son sencillamente argumentos pasionales y nada más que 
pasionales. 

Bienvenidos sean entre nosotros los elocuentes oradores Palavicini, Martínez de 
Escobar y Rojas y, bienvenidos, darán lustre a esta Asamblea, nos levantarán ante 
la Historia; pero permítaseme, señores, q1,le si ellos forman la cúpula de ese monu­
mento que más tarde habrá de llamarse "Congreso Constituyente de 1916", yo forme 
una de las pequeñas piedras de los cimientos en que repose ese monumento y, descar­
tando para siempre todos los apasionamientos, todos los personalismos, venga a 
habla;: con sinceridad, venga a hablar con franqueza y a pedir humildemente, en pro 
del dictamen de la Comisión, que siquiera no se discuta, porque no vale la pena 
discutirse; y no vale la pena discutirse, por razones perfectamente- obvias: la Comi­
FJión ha estado equivocada en su dictamen; ya sé que le ha faltado la erudición his­
tórica que tanto anhela el ex ministro de Instrucción Pública; ya sé que le ha faltado 
decir algunas cosas que estarían en su contra, como por ejemplo el que la audiencia 
de Guadalajara era completamente distinta de la audiencia de México; que el primer 
Congreso de Chilpancingo lanzó una Constitución en nombre de las provincias de la 
Nueva España; ya sé que le han faltado todos esoS detalles de erudición; pero, se­
ñores, ¿ venimos a un concurso científico, o venimos a hacer obra práctica? ¿ Venimos 
a lucir nuestras habilidades o venimos a decirle al pueblo mexicano: vamo.s a hacer 
algo práctico. por tí, porque te levantes, porque te dignifiques? (Aplauso.s.) 

Creo, señores, que la Comisión no ha estado a la altura que ambiciona el seño.r 
Palavicini; pero creo que tampoco merece los ataques que le ha hecho el mismo 
señor Palavicini. 

-El C. Palavicini. interrumpiendo: Yo no hablo. 
-El C. Lizardi, continuando.: No habla usted, señor Palavicini; pero ha hablado y 

si ahora no habla, será que es usted un mons parturiens, que después de anunciar 
una gran cosa dio. a luz sencillamente un ratón. (Aplausos. Risas.) 

Si analizamos con toda frialdad, con toda sinceridad lo que nos dice la Comisión, 
podemos en último análisis, llegar a esta co.nclusión: nosotros no hemos pasado de 
la confederación a la federación; hemos formado una federación artificial; de consi­
guiente, históricamente no hemos sido Estados extraños para convertirnos en Esta­
dos unidos; esto ha sido sencillamente una imitación de lo efectuado en la vecina 
república del Norte. Los impugnadores de la Comisión nos dicen: hemos luchado por 
el federalismo o. por el centralismo; los partidarios del federalismo hemos dicho que 
las diversas provincias que formaron el reino del Anáhuac, que aceptaron la primi-
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tiva' Constitución, se unieron para abdicar parte de su soberanía en favor de la unión 
federal y hacer así una federación completa, convirtiéndose en Estados unidos; pero 
en ese mismo sentido se hizo la Constitución de 1824, en ese mismo sentido se hizo 
la Constit\1Ción de 1857. En otros términos, los unos y los otros aducen argumentos 
históricos; en seguida la Comisión añade un argumento práctico: ningún mexicano 
que vaya al extranjero dice: vengo de los Estados U nidos Mexicanos; sino que todos 
dicen: vengo de México, vengo de la República Mexicana. Ningún extranjero que \ 
viene a México, dice: voy a los Estados Unidos Mexicanos. ¿Por qué hemos de cambiar 
a una cosa su nombre? Yo creo sencillamente que ambos tienen razón, yo soy par. 
tidario de la federaci6n, creo que, dada lá extensión enorme de nuestro país, creo 
que, dada la diferencia de cultura, creo que, dada la diferencia de necesidades, el 
Gobierno típico, el Gobierno ideal que nos corresponde, es un· Gobierno federal; pero 
qué ¿ para ser Gobierno federal necesitamos llamarle Estados Unidos Mexicanos o 
Estados Unidos Argentinos? Sencíllamente creo que la idea federal en la forma en 
que se expresa, de un modo más castizo, es por medio de la palabra "federal"; en 
otros términos: puede decirse "República Federal Mexicana" y de esa manera con­
servaremos nuestro prestigio de federalistas sin necesidad de recurrir a imitar a los 
descendientes de William Penn. porque nosotros, imitándolos... la diferencia resul-
taría de dos sílabast que suplico a ustedes no me hagan decirlas. Creo, señores, que 
si se trata de representar al federalismo, de quien me he declarado partidario, bas-
tará decir sencillamente: república federal, realmente decir: Estados Unidos es UDa 
torpe imitación, llevada hasta el lenguaje por mi distinguido amigo, a quien respeto y 
estimo mucho por sus conocimientos, el señor licenciado Luis Manuel Rojas, que ha 
demostrado tan profundo desconocimiento de la lengua castellana, que ha llamado 
palabra a la locución "Estados Unidos Mexicanos". No es ni frase siquiera, señor 
licenciado, es locución, porque no es una frase completa. Como quiera que sea, creo 
que_ con el adjetivo federal -pues para algo se inventaron los adjetivos- se puede 
realizar la obra de representar la significación del federalismo y al mismo tiempo 
para representarse con mayor autonomía, sin necesidad de recurrir a locuciones extra-
ñas: Estados Unidos Mexicanos; pero si queremos imitar, señores, ruego encarecida-
mente a los representantes de todos los pueblos que ·constituyen la República Mexi-
cana, que se sirvan pelarse de castaña, quitarse el bigote y decir: estamos imitando 
a los Estados Unidos del Norte antes de que ellos nos invadan. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Castaños, en contra. 
-El C. Castaños: Señores diputados: ¿quieren ustedes la explicación de las va~ 

cilaciones, la torpeza y dificultad de palabra y de conceptos con que se expresó en 
estos ,momentos el señor licenciado Lizardi? Pues el señor licenciado Lizardi se 
expresó con tal dificultad de conceptos y de palabras, precisamente porque estaba 
defendiendo una cosa contra sus sentimientos y contra su propia conciencia. El señor 
licenciado Lizardi es federalista tanto como podemos serlo nosotros; el señor licen­
ciado Lizardi no es amante del centralismo; pero -el señor licenciado Lizardi vino a 
defender la tesis contraria con el único objeto de venir a combatir al señor licenciado 
Rbjas. (Voces: ¡No! ¡No!) 

-El C. Lizardi: Protesto. 
-El C. Castaños: Pues bien, señores, sólQ\ unas cuantas palabras puedo decir a 

ustedes después de la brillante peroración del señor licenciado Rojas. 
Absolutamente me sería imposible defender en más alto grado la federación 

mexicana, de la manera que lo ha hecho el señor licenciado Luis Manuel Rojas; pero 
quiero venir a reforzar los conceptos vertidos aquí por dicho señor, en el sentido de 
que debemos permitir, debemos dejar que subsista el nombre de Estados Unidos Mexi. 
canoS para la nación mexicana, porque Estados Unidos Mexicanos claramente está 
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diciendo que estamos reunidos en una federación, que nuestra República está com­
puesta de Estados libres y soberanos; pero unidos todos por un pacto federal. Las 
teorías que exponen diferentes autores de derecho constitucional privado sobre lo 
que es federación, son conocidas por casi todos ustedes; por 10 tanto, nada hay más 
propio que el nombre "Estados Unidos Mexicanos" para México, como el nombre de 
Estados Unidos de América para Estados Unidos. No es que nosotros hayamos imi­
tado a los Estados Unidos, absolutamente; y si los imitáramos, ¿qué mal habría en 
ello? N o imitamos algo malo; santo y muy bueno que imitemos todas las cosas bue­
nas de los demás, porque por otra parte, señores, el artículo 12 del proyecto de 
reformas al Reglamento interior del Congreso dice de esta manera: 

"Artículo 12. Las reformas a la Constitución que apruebe el Congreso, se expe­
dirán bajo esta fórmula: «El Congreso Constituyente de los Estados Unidos Mexica­
nos, decreta: ... »" 

Esta fórmula para expedir la Constitución que va a quedar discutida en esta 
Asamblea ha sido aprobada por unanimidad en esta Asamblea. ¿ Qué defectos tiene 
esta forma? La Comisión Dictaminadora nos dice que tiene el defecto de ser escueta; 
esa denominación de escueta me parece muy rara, todas las legislaturas de los Esta­
dos de la República dicen cuando expiden una ley: "El Congreso del Estado de 
Coahuila,. .. etcétera". Nosotros pudiéramos decir: "El Congreso Constituyente de 
los Estados Unidos Mexicanos, a nombre del pueblo, decreta:" pero hemos aprobado 
esta forma y no podemos hacernos atrás de lo que hemos aprobado. Por otra parte, 
la Comisión llama preámbulo a 10 que verdaderamenté debe llamarse fórmula para 
expedir una ley; preámbulo es otra cosá muy distinta; preámbulo de una gran ley 
es cosa distinta a decir: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos", etcétera. 
Esas son fórmulas para expedir una ley; preámbulo es una cosa enteramente distinta. 
Voy a leer a ustedes el preámbulo de la Constitución de los Estados Unidos de Norte­
américa, (Voces: ¡No! ¡No!) pues ese es un verdadero preámbulo, el artículo 19 de 
nuestra Constitución de 57 decía: 

"El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la base y el 
objeto de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas las leyes y 
todas las autoridades del país deben respetar y sostener las garantías que otorga 
la presente Constitución." 

Ese es un verdadero preámbulo de Constitución, y no el que nos indica aquí la 
Comisión en la forma tan pesada que lo ha formulado. 

Este es un preámbulo verdaderamente pesado, debemos absolutamente suprimir 
éste y decretar: "La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos", como dice el 
articulo 12 del Reglamento que hemos aprobado: "El Congreso Constituyente de los 
Estados Unidos Mexicanos decreta: ... " Eso es lo correcto, eso es lo legal. (Aplausos.) 

-El C. Monzón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Monzón. 
-El C. Monzón: Ciudadanos diputados: En pocas palabras voy a referirme exclu-

sivamente a la expresión Estados Unidos Mexicanos y República Mexicana. 
La Comisión a que pertenezco acordó que se designara a nuestra patria de esta 

manera: República Mexicana, y no Estados Unidos Mexicanos y las honorables per­
sonas qlle han rebatido a la Comisión en este punto, no han destruído los argumentos 
que se expusieron acerca de ello. 

Hay una confusión: la expresión Estados Unidos no es una denominación política, 
la expresión Estados Unidos es una denominación geográfica, por más que envuelva 
algún sentido político, y lo voy a demostrar con los mismos argumentos de la 
Comisión. 
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La naCIon que hoy se llama Estado's Unidos de América o República de Estados 
Unidos, se constituyó por varias !!olonias extranjeras y distintas entre sí, unas eran 
inglesas, otras eran holandesas, otras eran francesas; esas colonias tenían cada una 
de ellas su nombre geográfico respectivo, porque había la del Massachussets, Nueva 
Orleans, Rhode Island, etc.; cada colonia tenía su nombre propio y lo conservó; la 
primera vez que se unieron fue en 1743, para poder defenderse de las depredaciones 
de los bárbaros y también de la hostilidad de los holandeses, aprovechando el apoyo 
d~ un carnicero sublime que había en Inglaterra y que se apellidaba Cromwell, el 
mismo que decapitó a Carlos 1 pocos años después; de manera que, cuando por pri­
mera vez se unieron, entonces por vez primera adoptaron una denominación geográ­
fica y fue ésta: Colonia! Unidas de la Nueva Ingla:terra; fueron cuatro sólo las que 
se unieron: Massachussets, Connecticut, New Hampshire y Plymouth; fueron las cua­
tro que se reunieron para formar las Colonias Unidas de la Nueva Inglflterra. En 1774 
estalló la guerra de emancipación económica de las diversas colonias y en 1776 fue 
cuando por vez primera, de manera oficial, apareció la designación geográfica de 
Colonias Unidas de la Nueva Inglaterra, que comprendió a las colonias británicas y 
también a las holandesas, donde está ahora la ciudad de Nueva York. Fue un diputado 
por Virginia -si no recuerdo mal se llamaba Henry Richard Lee- quien propuso que 
las Colonias Unidas de la Nueva Inglaterra se declararan independientes del domi­
nio británico, y es la primera vez que se encuentra esa designación. Transcurrió el 
año de 1877 y hasta el año de 1878 fue cuando por vez primera apareció la designa­
ción geográfica de Estados Unidos de la Nueva Inglaterra, o Estados Unidos de 
América, hoy. Fue el año de 1878 cuando Francia se resolvió a intervenir en los 
asuntos americanos en pro de la emancipación de esas cólonias; entonces se ,le cono­
cía oficialmente con el nombre de Estados Unidos y no era una repú~lica federal; y 
no lo era, porque esa expresión, Estados Unidos, no tiene la signüicación política que 
se le quiere dar ni la tendt:á, por más que se violenten los términos; es una desi~na­
ción geográfica, eso .es. 

Luego que las naciones de América se hicieron independientes, los pueblos que 
_ quedaron al Norte de la América meridional, que ahora están representados por Vene­
zuela, Colombia y Ecuador, formaron una república federal; pero eran Estados inde­
pendientes y por eso tomaron la disgnación de Estados Unidos de Colombia. A la 
República Argentina nunca se" la ha llamado Estados Unidos de Argentina, absoluta­
mente nunca; esto lo saben hasta los maestros de escuela. De manera que nosotros 
sabemos que se denominan Provincias Unidas del Plata;- pero nunca Estados Unidos 
de la Argentina, jamás. Así es que no hay ningún motivo político para que la expre­
sión de Estados Unidos deba equivaler a república federal; en Europa hay una repú­
blica federal que se llama Suiza y a nadie se le ha ocurrido decir Estados Unidos 
de Suiza, absolutamente a -nadie. Aquí en México se nos ha ocurrido decir Estados 
Unidos Mexicanos; pero' hay dos pruebas materiales para demostrar que es una de­
signación geográfica y no una designación política, como se pretende. Allí está el 
error, a mi ver: en que se quiere que sea d~nominación política. Las dos pruebas son 
las siguientes: las dos expresiones, república y Estados. Unidos, no pueden ir juntas 
sjno cuando nos referimos a una nación que no debería tener nombre; pero cuyo 
nombre geográfico es Estados Unidos, por eso dice República de Estados Unidos; 
pero tratándose de México, por ejemplo, no se oye bien, yo no oigo bien de esta 
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manera: República de los Estados Unidos Mexicanos; no pueden hermanarse ambos 
vocablos por la diferencia de denominación; no se puede decir República de Estados 
Unidos Mexicanos. La otra prueba es la de Suiza, de 'que hablé. Ahora, una razón 
que creo es un motivo en pro de nuestro dictamen, es la siguiente: ¿ cuándo se votó 
esa ley o decreto que diga que la república federal forzosamente ha de tener la deno­
minación Estados Unidos? Que se exhiba esa ley o ese decreto. Así es que las ar­
gumentaciones nuestras o nuestro dictamen, no ha sido destruido en forma alguna y 
subsiste, pues, el acuerdo y subsiste también ,lo que hemos dicho; que es una imita­
ción de la República del Norte; esa sí es república de Estados Unidos, porque la 
palabra república es la denominación política, y las palabras Estados Unidos son 
el nombre del paísj así es que no podemos convencernos y, en tal virtud, subsiste el 
dictamen sobre ese particular. 

-El C. Herrera: Pido la palabra, señor presidente. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Herrera. 

-El C. Herrera: Señores diputados: Muchos, por la idiosincrasia o la forma de 
nuestro propio carácter, no sabemos a veces esgrimir ese látigo fuerte y esa sátira 
aguda de un Voltaire, de un Juvenal, y nos conformamos muchas veces con escuchar 
a los que tienen ese don y conformarnos los que tenemos la propia idiosincrasia de 
nuestra serenidad; por eso, al escuchar al señor licenciado Rojas, siempre escucho al 
hombre de calma y de serenidad; no lo digo por adularlo, señores diputados, lo digo 
con profundo respeto y veneración, y al dirigirse el señor licenciado Rojas a la respe­
table Comisión de Puntos Constitucionales, dijo que era bien intencionada, que estaba 
haciendo todo lo posible para sacar avante su cometido y yo me permito unirme a 
ese respeto para decir a la Comisión las' palabras que una vez dijo un orador: "Yo 
admiraría a Alemania 'Si no admirara el alma generosa y valiente de la Francia"; 
así, señores, yo estaría de acuerdo con la Comi~ión si no estuviera unida al nombre 
terrible del centralismo, que ha hecho derramar tanta sangre a nuestra patria y que 
todavía no sabemos adónde nos conduce; así pues, quizá por afinidad de ideas, por 
unión del centralismo con el nombre que se nos ha dado, no debemos de ninguna 
manera asociar este nombre. 

Cuando Pío Marcha, en memorable ocasión tiró el kepis al aire y dijera: "Iturbide 
es el primer emperador de México", entonces aquel primer Congreso se disolvió y se 
levantó la bandera del centralismo; ya conocéis cuál fue el resultado de la aventura 
de ese hombre. La monarquía mexicana podía haberse extendido desde el Bravo hasta 
el Panamá; pero allí repugnó la idea del centralismo, y todo esto y además por la 
difícil condición de la época, contribuyó a que aquellas repúblicas se reunieran en 
provincias unidas de Centroamérica. Guatemala hizo asco al centralismo, y se inde­
pendizó de nosotros; después, por la idea de Guadalupe Victoria, el Estado de Chiapas 
se nos unió nuevamente. ¿ Cuál fue la causa terrible, que aún sentimos hondamente 
en el alma, de habérsenos arrebatado dos millones trescientos mil kilómetros cuadra­
dos, dos millones trescientos mil kilómetros cuadros, más de 10 que hoy constituye la 
República Mexicana,. si no es que Texas hizo una representación enérgica porque no 
estaba conforme con el centralismo?.. y después, señores, ¿ qué encontramos en la 
época de la tiranía de treinta años? ¿ Quién va a negar, señores diputados, que el 
tirano que oprimió tanto a nuestra patria que todavía mostramos en las espaldas la 
huella de ese látigo maldito, estableció un centralismo? Pero no quiso el general 
Díaz cambiar de fondo; siempre conservÓ la forma. Se había ahogado la soberanía 
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de los Estados y gobernaba nada más un solo hombre, y esa idea profunda hizo que 
sintieran los hombres actuales de la revolución la necesidad imperiosa de romper 
aquel centralismo hondo, de escarnio y de orgía. Y bien, señores, yo creo que no 
simpatizo con el -dictamen de la Comisión, porque va unido a este nombre de triste 
recuerdo: centralismo. No hemos alcanzado todavía en lo absoluto la soberanía com­
pleta de los Estados; pero bien sabemos nosotros que los Estados son soberanos. El 
nombre de los Estados Unidos Mexicanos es altamente significativo, no se desprende 
de él la idea del centralismo y no cabe duda, señores, que esto está inculcado en el 
alma nacional, pues odia al centralismo porque éste es eminentemente conservador; 
porque su representante, el padre Mier, fue la causa de la pérdida de Guatemala y 
acaso íbamos a perder Yucatán, como perdimos esos jirones de tierra en el Norte; 
pero yo espero que el pueblo mexicano, perfectamente preparado, se ponga frente a 
frente al coloso del Norte para arrebatarle con todo derecho y con toda justicia, 
esos dos millones trescientos ~il kilómetros cuadrados. (Aplausos.) 

Señores diputados: No hubiera querido venir a ocupar esta tribuna para tener 
esta discusión; pero lo hice por asco al nombre de centralismo, por asco al nombre 
del padre Mier, que representaba aquella idea, por el sacrificio de los liberales que 
han defendido estas santas ideas, y vengo, señores diputados, a pediros respetuosa­
mente que conservéis el nombre de Estados Unidos Mexicanos, que está más en el 
alma y en la conciencia del pueblo. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez de Escobar. 

-El C. MartÍnez de Escobar: Excelsa y pura es, señores constituyentes, esta 
gran revolución social, que no sólo levanta montañas de cadáveres, que no sólo con­
vierte nuestro extenso territorio en un océano de sangre, sino que hasta afluye por 
la boca humeante de sus volcanes el polen fecundante de intensas reivindicaciones 
populares, que nos trae en sus alas rojas y en su· penacho de fuego las ideas que, al 
caer al surco de antemano abierto y preparado a la fecundación, surgen desarrollán­
dose y desenvolviéndose en una robusta floración, en un vigoroso florecimiento de 
saludables libertades públicas que dignifican la conciencia nacional y ennoblecen el 

espíritu humano. 

Ya no nos vamos a ocupar aquí de cosas extrañas; sino del Congreso Constitu­
yente, que no es sino una síntesis de este gra~ proceso revolucionario, que no es sino 
una síntesis de transformaciones politico-sociales; ya no nos vamos a ocupar aquí de 
invectivas enteramente desnudas; hoy vamos a las ideas, a los principios, a esos 
principios y a esas ideas" señores diputados, que cuando el ambiente político les es 
fácil y les' es amigo, se crecen, se agigantan, se desarrollan y florecen ~ plasman 
leyes e instituciones, y que cuando se les hace la guerra, y cuando la atmósfera les es 
hostil, ~ntonces estallan y lanzan en mil pedazos al tirano de los hombres que quiere 

encadenar esas ideas yesos principios. 

Señores diputados, en verdad y en realidad que el señor .licenciado Luis Manuel 
Rojas -doctísimo e inteligente-, que el señor Herrera, que por afinidad con el 
señor Rojas ha tomado la palabra en contra del dictamen, vienen aquí con una serie 
de conceptos que indudablemente no responden a la verdad histórica y lo voy a de­
mostrar: es indudable, señores diputados, que nuestro ser constitucional, que nuestro 
ser político ha sido encauzado y ha sido informado por procesos políticos y sociales y 
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por otras instituciones de análoga índole qu~ se han venido verificando en otros 
tiempos y en otrós pueblos. Bien sabemos nosotros que la Constitución, que el ser 
constitucional mexicano, tiene por antecedentes profundamente vigorosos que lo encau­
zan, el desarrollo constitucional de los Estados Unidos de Norteamérica, el desarrollo 
constitucional de España y el desarrollo constitucional de Francia, y es indudable que, 
si fuéramos más allá, señores diputados, diría que también el desarrollo constitucional 
de Inglaterra. N o es posible que olvidemos nosotros aquí a aquellos colonos ingleses que 
en el "Mayflower" vinieron a la América trayendo ya un triple escudo, como dice algún 
escritor de derecho constitucional, el "habeas corpus", el "ever right"; bien sabemos que 
allí están vibrantes y prepotentes las garantías individuales y las grandes libertades. 
Por ese instinto de emancipación que tienen los pueblos como los hombres, surgió 
la guerra de independencia, surgió aquel gran movimiento emancipador y, después 
de una lucha fuerte y vigorosa, en que, como decía muy bien alguno de los oradores, 
la Francia y la España ayudaron a esos pueblos de Estados Unidos para emanciparse 
de Inglaterra, a poco, decía yo, triunfó la libertad allá y aquellas colonias, que sí 
lo eran, aquellos Estados, en 1778, se unieron bajo una forma meramente confedera­
tiva y, aquellos pueblos, que indudablemente eran grandes liberales, pronto hubieron 
de convencerse, mirando sus instintos y mirando sus deber~s, que por razones inter­
nacionales, que por razones económicas, que por razones de gran peso para poder 
vivir y desarrollarse fuertemente, aquel sistema confederativo no era bueno y no 
era bueno porque estaba plegado de vicios y bien pronto sabemos que en Philadelphia 
se reunió un congreso, después de una lucha periodística muy intensa, en que sur­
gieron y se levantaron monumentales y grandiosas tres grandes figuras políticas; 
pronto, muy pronto, en cuatro meses, en Estados Unidos se produjeron siete artícu­
los que después fueron reformados, porque en esos siete artículos no se hacían constar 
ciertas garantías individuales; pues bien; en 1787, después de cuatro meses de tra­
bajo, aquéllos se dan el sistema meramente federativo, el sistema más evolucionado, 
más complejo; pero más integrado, a la vez que enteramente heterogéneo, el sistema 
más avanzado de constitución y de gobierno: se dieron la representación de república 
federativa. Bien sabemos que después esas libertades de allí, de Estados Unidos de 
Norteamérica, que habían sido importadas de la Inglaterra, se trasplantaron hasta 
la Francia; no voy a decir entonces que la revolución de independencia produjera 
aquellos espectáculos de sangre y fuego, de crímenes y glorias, que se llaman ¡'la 
Revolución Francesa"; bien sabemos que la Revolución Francesa fue producida por 
la parte pensadora del siglo XVIII, por la psicología de aquellos hombres, por Vol­
taire, por Rousseau, por el ejemplo de N orteamérica y por la propaganda de las liber­
tades inglesas, no obstante que, después, aquel conjunto de libertades inglesas que 
ya habían existido desde otro tiempo allí, en Francia, a virtud de un proceso intenso 
de propaganda, se difundieron y se hicieron mundiales; después vemos esa revolu­
ción francesa, a la que debemos una influencia decisiva, porque a virtud de ese 
movimiento vino también la Constitución de 1812, que tiene también' una gran in­
fluencia, dado el desarrollo de México, porque ya sabemos que en nuestra Constitu­
ción de 1812 empiezan a florecer las libertades; se empieza por abolir el tributo de 
Indias; se habla de errores políticos, en fin, ya empiezan a florecer las libertades y 
tienen una inmensa significación, y tienen una inmensa importancia en el desarrollo 
de nuestra independencia. Indudablemente que el grito de independencia entre nosotros, 
si lo analizamos de una manera fría diremos que quedó aislado en el tiempo y en el 
espacio; pero seguramente que toda afinidad de carácter político-social está ligado 
en el tiempo y en el espacio a aquellos movimientos, y que si han prosperado en 
otras partes, indudablemente tuvieron una gran importancia y significación en la 
independencia mexicana y pronto vemos que se dio una Constitución, después de 
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algún tiempo de guerra, que fue la de 1814, si mal no recuerdo, la Constitución de 
-Apatzingán, y fue una república, porque fue una república entre nosotros; y se dirá: 
¿ cómo es posible que en este país que durante la época de las .:;olonias ~onárquicas, 
en que la mayoría de todas las tribus estaba también conquistada bajo la forma mo­
nárquica, cómo es posible que surgiera la república? Porque México' nació a la vida 
y nació en un momento en que tenían lugar aquelloS' grandes acontecimientos de la 
independencia de Norteamérica, de la Revolución Francesa y las guerras napoleóni­
cas que se extendían en· casi todo el mundo; entonces se produjo en México la pri­
mera república, la república central; indudablemente que ya se nos habla allí de 
soberanía, se habla de división de poderes, se hacen constar ciertas garantías y dere­
chos individuales; y sigue desarrollándose, señores diputados, hasta que lleguemos 
al momento en que, después' de un sueño de. siete u ocho años en que nuestro ser 
constitucional se educa, viene el Plan de .Iguala, el tratado de Córdoba; que es fruto 
del "abrazo de Acatempan'.' de Guerrero e Iturbide, y aquel pacto entre aristócratas y 
demócratas, entre fernandistas y borbonistas, si ustedes quieren, y liberales de abo­
lengo. ¿ Qué otra cosa fue aquel abrazo de Acatempan, señores diputados? Indudable­
mente que fue el abrato de Iturbide, que pertenecía a la nobleza criolla de Nueva 
España, y de Guerre~o, liberaL de abolengo. El Plan de Iguala, el tratado, de Córdoba, 
todos lo sabemos, fue una transacción que no podía ser, que era imposible que fuese: 
aquel tratado decía: "Yendrá a reinar Fernando YIIj si no, su hermano; si no algún 
príncipe de la casa de Barbón"; bien sabemos que después, en las Cortes ibéricas, 
señores diputados, hubo grandes discusiones en aquel Parlamento entre don Lucas 
Alamán, un conservador mexicano, y el conde de Toreno, gran liberal español; don 
Lucas Alamán, un conservador aquí, fue un liberal inmenso en España, y aquel liberal 
en España, aquí era netamente un gran conservador, con respecto a lo que estaba 
sosteniendo, o sea el derecho de conquista de estps pueblos. Yernos que ese Plan de 
Iguala, el tratado de Córdoba, no fue aceptado por las Cortes ibéricas, y entonces, 
cuando ya aquí en México existía un Congreso Constituyente, el de 1822,. más o 
menos, si no me equivoco en la fecha, aun cuando no afectaría a la esencia,' cuando 
aquí ya se estaban haciendo las bases para organizar a este pueblo dentro de los 
preceptos del Plan de Iguala o tratado, de Córdoba, cuando se sabía qUe ya en las 
Cortes ibéricas no reconocían la independencia, ¿ qué sucedió? Que Agustín de Iturbi­
de, por medio' de Pío Marcha, se declarara emperador ante aquel Congreso, donde 
habia liberales y demócratas, y ¡:¡abemos que. uno de los grandes hombres de la His­
toria de México -si nQ estoy en lo cierto, el señor licenciado Rojas me rectificará-, 
don Valentin Gómez Farias, fue uno de los que contribuyeren de una manera eficaz 
para que se reconociera y coronara a Iturbide. ¿ Qué instituciones políticas se nos 
iban a dar? Indudablemente una monarquía, indudablemente un imperio; ¿por qué? 
por la psicología del mismo que se declaraba emperador, por el medio, por educa­
ción, por herencia, porque los muertos mandan, porque los conceptos hereditarios 
así lo imponían, sencillamente; pero bien pronto sucedió que en aquel Parlamento 
de Iturbide se pusieron en pugna y choque, ¿ por qué? Porque ya había cierta agi­
tación parlamentaria, porque había cierto movimiento democrático; ¿ y qué pasó? 
Que uno de los hombres más conservadores, de los más retrógrados, que aun cuando 
aparentemente en cierto momento estuviera en contra del clero y en contra de 105 
pretorianos, ese hombre que se llamó Antonio López de Santa Anna, mlclo una re­
volución. Y ¿ qué proclamó? Proclamó la república, señores diputados. Vino entonces 
un nuevo' Congreso Constituyente que nos da una carta constitutiva en 1823 ó 24 
-entiendo que en' enero de 1824-, que fue precedente de la Constitución de 182'4, 
que se d~o seis o siete meses después. ¿ Qué Constitución, qué sistema de Gobierno 
se nos dio? -porque siempre hago yo diferencia entre sistema de gobierno y siste-
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ma de Constitución-o Se nos dio el sistema más complejo, el más evolucionado, más 
perfecto; el sistema más integrado y más complejo: se nos dio el sistema federal, 
la república federal, una república federal que indudablemente sí fue copiada de la 
de N orteamérica. N o sólo en la Constitución de 1824 se copió la organización de las 
garantías y la forma del gobierno, sino que también en la Constitución de 1824, 
recuérdelo el señor licenciado Rojas, doctísimo e inteligente, hubo un gran defecto y 
un gran vacío: en aquella Constitución, por imitar la de Estados Unidos, no hubo 
declaración de garantías, no hubo declaración de derechos, absolutamente no hubo, a 
pesar del gran vacío que tuvo, como la cuestión de religión en México, que siempre 
fue y ha sido católica, eclesiástica, etcétera, y que el señor Rojas dirá si es cierto, 
porque con seguridad que sí lo recuerda. Entonces se nos dio ese sistema de Consti~ 
tución federativa, ese sistema de gobierno republicano; bien, señores diputados, ¿ de 
dónde me sacan, señores Luis Manuel Rojas y Alfonso Herrera, que ese dictamen~ 
un dictamen radical como tienen que ser todos los dictámenes de esa Comisión, de 
dónde me sacan que es conservador, que es reaccionario, que es retrógrado? No lo 
sé; yo, la verdad, creo que a estos señores en estos momentos sí les ha pasado algo; 
que han lanzado flechas al cielo y les han caído a ellos mismos. La verdad es que no 
sé qué preparan y, probablemente, sea el ataque formidable que le van a hacer a 
otro dictamen en una próxima sesión, probablemente el del artículo 39, donde, según 
ellos, campea la demagogia, más rabiosa; allí campea el jacobinismo más desenfre­
nado, e inteligentes, finísimos y sutiles, conocen de todas estas cosas y vienen y nos 
dicen: Ilestos señores nos resultan conservadores, nos resultan reaccionarios y retró­
grados, porque al decir República Mexicana, i,ndudablemente que, por asociación de 
ideas, afluye a la mente el centralismo. No es exacto, no es verdad, y crean ustedes 
que no han llegado a convencer de este error y de esta mentira a la Asamblea. N O' 

es posible y no es verdad que el centralismo esté unido a la idea de república; no 
entiendo ni históricamente, ni filO'sóficamente, ni políticamente, ni jurídicamente, ni 
de ningún modO' entiendo yo que el centralismO' esté unido, señores diputados, a la 
república; pero, ¿de dónde? Estos señores son profundos en Historia de México; 
pero, ¿ para qué vamos más allá? Nos estamO's saliendo de los horizontes naciO'nales 
meramente nuestros, cuando aquí mismo el centralismo ha estado unido a las ideas 
monárquicas. AhO'ra bien; ¿por qué es que en México han existido repúblicas cen­
trales? Pues es muy sencillo: porque la evolución política, como toda clase de evolu­
ción, nO' se hace por saltos, ha venidO' una integración de materia y una sucesión de 
movimientos; ha venido una integración de diversos elementos políticos, y no eS po­
sible que diéramos un salto tan grande después de haber estado bajo un régimen 
cO'lonial de tantos siglos, después de haber e_stado bajo el régimen de Iturbide y des­
pués de haber estado bajo las cadenas formidables de las tiranías y de aquellos mal 
llamados gigantes del cO'razón que vinierO'n aquí, cuando la conquista, a hacer 10 
que los sayOYles hicierO'n con la túnica de Cristo: a despedazarnos. Es indudable que 
aquella influencia clerical, que aquella influencia de la espada, por herencia, por, 
medio y por educación, es indudable que nos impedía dar un paso tan saludable, 
tan benéfico, de la monarquía al centralismo, no obstante esos grandes acontecimien­
tos de lO's Estados Unidos de América, no obstante ese gran acontecimiento de la 
Revolución Francesa que, si es verdad lo que dijo el señor Rojas respecto a los jaco­
binos de Francia, no es el caso, porque estábamos en una época y en una condición 
social especiales, que por ningún motivo pueden compararse; ¿ y para qué vamos a 
entrar en esto? Demasiado se adelantó en México en la Constitución de 1824. ¿ Cómo 
es posible que aquella Constitución fuera vivida? Socialmente, políticamente, se puede 
decir que fue una ley, fue una ley escrita, nada más escrita, que fue el tex;to rígido, 
que fue el preceptO'; pero que no fue una Constitución vivida, y no lo fue ¿por qué? 

'604 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



Porque en esa época indudablemente la evolución del pueblo no respondía a esa Cons­
titución, política tan elevada. ¿ Qué vino después? Aquella serie de cuartelazos, de 
pronunciamientos, aquella serie de golpes de' Estado, aquella serie de motines que 
daban al traste con nuestras instituciones políticas, y ¿ qué pasó? Indudablemente 
por medio de estos cuartelazos vino la Constitución de 1836, es decir, vint;l una retro­
gr-adación respecto a la Constitución de 1824, y ¿ qué pasó? Que vino el poder con­
servador, aquel que no tiene responsabilidad sino ante Dios y. si acaso, ante Dios, 
que pone presidentes, que pone diputados y que los quita, y, ¿qué siguió después? 
Siguió la evolución de nuestras instituciones hasta que nuevamente en México, en 
1846, volvió a restaurarse la de 1824, hasta en 1855, en que la misma revolución de 
Ayutla lanzó de una manera formidable a don Antonio López de Santa Anna. Apa­
rentemente esa revolución no tenia otro objeto que arrojar a don Antonio López de 
Santa Anna, que era el representante de los intereses clericales y reaccionarios; pero 
sobre todo, era necesario que se destruyeran aquellas herencias de tiranías tan terri­
bles; indudablemente que hasta muchos conservadores tuvieron que estar del lado de 
los liberales de ~bolengo, del lado de los liberales radicales, para lanzar a ese hombre 
y para que después viniera el Congreso de 1857, que nos diera esa suprema Consti­
tución que después fue reformada, es decir, no reformada, sino que se le añadieron en 
1874 las Leyes de Reforma; pero vamo~ al caso, ¿ por qué dicen estos señores que el 
centralismo y la república van unidos y se van dando la mano? N o es cierto; en~re 
nosotros el centralismo va unido a la idea de conservatismo, va unido a la idea de 
absorción del poder, a la monarquía, y el federalismo indudablemente que va unido 
siempre entre nQsotros, a pesar de esa Constitución de 1836, a pesar de esa Constitu­
cióÍl de 1846, que realmente fueron proyectos y tanteos de tiranos como Santa Anna, 
indudablemente, decía yo, que la idea de república va unida a la idea de federalismo 
entre nosotros y la idea de centralismo va unida 'a la idea de monarquia; de manera 
que no sé de dónde sacan esa consecuencia y ya creo que es únicamente por 'Sostener 
10 que quieren, porque ayer mismo, señores diputados; yo hablaba ·con el señor Luis 
Manuel Rojas y él me dijo: que era lo mismo República Mexicana que Estados Uni­
dos Mexicanos. Realmente no sé por qué hemos tenido aquí un debate tan intenso y 
tan fuerte; yo vine a la tribuna, porque ví que se ostentaron una serie de argumen­
tos falsos; y tuve necesidad de venir, porque me estaban hiriendo profundamente y 
porque no eran ciertos, y, repito, el señor licenciado Rojas me dijo que era lo mismo 
República Mexicana que Estados Unidos Mexicanos, que nación mexicana, en fin, 
una serie de términos, pues que realmente no es una cuestión de gran importancia, 
de gran trascendencia y gravedad para el país. Indudablemente que no, absoluta­
mente no, ni siquiera es una necesidad social que deba cristalizarse en un precepto o 
en una disposición. Indudablemente que tiene más razón la Comisión, pues -estudiando 
la República norteamericana, se verá que es verdad lo que decía el señor licenciado 
Colunga: que más bien es una razón geográfica; pero 'no entre nosotros, señores 
diputados, porque en Estados Unidos Mexicanos la comprensión es menos clara, me­
nos perfecta y menos definida j sin embargo, como dicen estos señores que la idea de 
república va unida al centralismo, lo que no es cierto, para quitar ese escrúpulo, 
pongamos, como antes dijo el discípulo de Voltaire con su amarga ironía, el señor 
licenciado Lizardi, pongamos, decía, República Federal Mexicana, que es una aprecia­
ción más mexicana, para no poner Estados Unidos Mexicanos; de manera que es una 
verdad: la idea de centralismo no va unida absolutamente con la idea de república, 
con la idea de federalismo entre nosotros. (Aplausos.) 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente, para la recttlicación de 
hechos; estoy dentro del Reglamento y pido que se me conceda la palabra. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
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-El C. Palavicini: La dü:¡cusión está agotada, señores diputados; el señor dipu­
tado Luis Manuel Rojas, el señor diputado Herrera y el señor Martínez de Escobar 
han hecho brillantes disertaciones sobre asuntos históricos; pero esto no es cuestión 
de historia; la parte erudita del asunto en contra del dictamen ha sido e:x:puesto 
brillantemente por el señor licenciado Luis Manuel Rojas; esta es cuestión de sentido 
común, señores diputados. 

Cuando se escribe un libro no se principia por el preámbulo: se principia cuando 
se lee; todo el que sabe cómo se escribe un 'libro, conoce que primero se hacen los 
capítulos y después se pone el preámbulo; pero la Comisión ha querido hacer prime­
ro el preámbulo antes que la Constitución. Este es el asunto, es cuestión de forma, y 
después de los largos debates llegamos a la convicción de que "Estados Unidos Mexi­
canos" o "República Mexicana" expresan mejor la organización política de México; 
el preámbulo se va a escribir al fin, como en todas las obras- humanas; pero, señores 
diputados, no ha habido realmente confusión cuando el señor licenciado Rojas, el 
señor Lizardi, el señor profesor Herrera y el señor licenciado Castaños han sostenido 
aquí que es fácil confundir las ideas centralistas con la denominación República Mexi­
cana; vaya tratar de explicar por qué. 

Se llamó Estadós Unidos Mexicanos en todas las Constituciones federales y se 
llamó República Mexicana en todas las Constituciones centralistas. Esto bastaría 
para convencer a la Asamblea de que ha quedado en el alma popular esa distinción; 
pero la Comisión ha querido reformar eso, la COfl?isión ha querido buscar un término 
que alarga el nombre, pero no lo completa: le llama República Federal Mexicana. 

Ahora yo le digo al señor Lizardi: cuando vaya alguno de nosotros al extranjero, 
no dirá que va de la República Federal Mexicana, sino que va de México, como cuan­
do viene un individuo de Suiza no dice: "vengo de la Confederación Suiza" sino ¡'vengo 
de Suiza". El señor Lizardi había preparado su discurso creyendo que iba a impugnar 
el dictamen alguno de nosotros, especialmente yo; como había pedido que se aplazase el 
debate de este asunto, creyó que yo iba a atacarlo; pero no es ese el asunto, señor Li­
zardi, el asunto es enteramente de forma; en primer lugar, el ciudadano Primer Jefe ha 
presentado a la Comisión de Puntas Constitucionales un proyecto de Carta Magna, en 
el que no hay preámbulo; principia por el artículo 1 Q, Y la Comisión ha descubierto la 
idea luminosa de hacer un preámbulo, al que el señor Castaños, en medio de su sencillez, 
ha encontrado un calificativo acertado al decir que está un poco pesado. En efecto, se 
tarda uno diez minutos para leer el encabezado del preámbulo, encabezado que induda­
blemente no va a tener aplicación, porque el que pone el encabezado es el Ejecutiyo 
cuando proclama esos decretos; la Comisión tuvo que sujetarse, y ya este debate lo 
habia previsto el autor de reformas al Reglamento, porque habia dicho en qué forma 
se expidiera; allí dijo: 

, "Las refonnas a la Constitución que apruebe el Congreso, se expedirán bajo esta 
fórmula: «El Congreso Constituyente de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: ... »" 

De manera que, en realidad, eso sobra; yo imagino la malicia del señor Martí­
nez de Escobar; el señor Martínez de Escobar se equivoca esta vez, pues nosotros 
creemos que -todos y cada uno de los miembros de la Comisión son brillantes revo­
lucionarios y exaltados jacobinos además; pero- no podemos creer que pueden tener 
en un dictamen una idea conservadora. Todas las obras de los científicos que escri­
bieron, fueron para dar la idea al pueblo de que esta era una sola república. Todas 
las obras escritas para textos de las escuelas, sostienen la tesis de la Comisión; no 
se atrevió el general Díaz nunca a atacar la forma de la soberanía de los Estados 
ni la forma de Estados Unidos Mexicanos y el mismo dictador, qué era un gran 
centralista, mantuvo el respeto, un gran respeto, por la soberanía de los Estados y 
la forma de Estados Unidos Mexicanos .... 
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" . -El C. Bojórquez, interrumpiendo: Para una mOClOn de orden, señor presidente. 
El ciudadano Palavicini pidió la palabra para una rectificaq:ión de hechos, y a mi 
modo de ver, ya ha entrado desde hace mucho al terreno de la discusión, y no tiene 
derecho a ello. (Aplausos.) 

-El C. Palavicini, continuando: Celebro el entusiasmo con que los señores Giffard 
y Enríquez recibieron la oportuna moción de orden del distinguido compañero señor 
Bojórquez; pero en este asunto la rectificación de hechos no puede evitarla el interés 
del señor Bo-jórquez, porque yo vine a rectificar hechos y es lo que estoy haciendo; 
yo vine, porque fui el primer aludido sobre esos mismos hechos; pero todo lo expuesto 
por el señor Martínez de Escobar está en pro de lo que nosotros sostenemos. sobre 
este dictamen en primer término, es decir, la unión soberana de los Estados que son 
.unidos y que son mexicanos; no vale, pues, la pena de seguir una discusión; sencilla­
mente el asunto está agotado y el señor Bojórquez tiene razón y yo voy a escuchar 
con gusto su atinada observación y únicamente diré a la Comisión:- ¿es posible que un 
preámbulo sea necesario para-la Constitución1 No le ha dado la Cámara un preámbu­
lo a dictaminar, le ha dado un proyecto de Constitución; pero yo les digo -todos han 
leído algunos libros- que el preámbulo debe hacerse cuando esté acabada la obra: 
no antes; es por esto que yo había sugerido la idea de que retiraran su dictamen 
sobre ~l preámbulo; pero de esta manera nos obligan a los que creemOs que Repúbli­
ca Mexicana no es lo mismo que Estados Unidos Mexicanos· -porque tenemos esa 
convicción-, a que vayamos sencillamente a votar en contra de este dictamen. 

-El C. Nafarrate: Pido la palabra, ciudadano"presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Nafarrate. 
-El C. Nafarrate: Pregunta el señor Martínez de Escobar, qué derecho hay 

para lIa11fa~ "Estados Unidos Mexicanos. Es muy lógico y muy sencillo: el derecho lo 
dan las victorias de las armas mexicanas, porque así 10 son las actuales, las revolu­
cionarias, y esa es la razón que hay para que se conceda ese derecho, por conducto 
de las armas mexicanas representadas por el ciudadano Primer Jefe; es muy sencillo: 
la forma de Gobierno unionista que el ciudadano Primer Jefe ha iniciado, yo la he 
entendido de esta manera, como unionista; ya retirados los satélites de los goberna­
dores, que eran los jefes políticos, que eran los candidatos para comunicarse con los 
presidentes municipales, de tal manera, que ahora los Estados mismos van a regirse 
con un sistema unionista. En la república que se llamaba antes centralista, los mis· 
mos gobernadores eran los agentes del presidente de la República; esa es la razón 
por la que encuentro yo una distinción entre República Mexicana y Estados Unidos 
Mexicanos. El mismo Congreso de la Unión tiene la obligación de unir los intereses 
de todos los Estados y allí vemos más palpable en el Congreso de la Unión, el derecho 
que nos da la misma habla castellana para nombrar a nl,:lestra patria Estados Unidos 
Mexicanos; porque nuestra forma de Gobierno es unionista en sus intereses; no sólo 
hay esa palabra en que yo me he" fijado, no; precisamente en la soberanía de los 
Estados, que relaciona muy bien la palabra "república" y soberanía de los Estados; 
de manera es que no existe precisamente ésta, sino que los Estados deben ser libres 
para gobernarse en su régimen interior, por cuya razón no hay soberanía en los 
Estados. Si aquí, en este Corigreso, resultan lesionados los intereses de un Estado, 
tiene la obligación de pasar por ello y sujetarse a la unión" de los intereses de los 
demás; de manera que, si insistimos, como está nuevamente iniciado, la política ten­
diente a sostener la República Mexicana con los partidos _ centralistas que se están 
formando en la capital de la República, será la que impuso la autonomía municipal, es 
decir, el paso más grande que ha dado el Primer Jefe. Nosotros hemos venido revolucio­
nando y estudiando detenidamente este decreto. Cuando él retiró la autoridad de los 
jefes políticos, ya -esperábamos nosotros que la realidad de las libertades iba a ser 
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un hecho; de manera que si la primera autoridad que representa las garantías indi­
viduales es la municipal, quiere decir que ésta es un obstáculo que la administración 
pone para que la política no sea centralista ni en los mismos Estados, y precisamente 
de allí viene que la Constitución que nosotros tenemos que estudiar ahora, contenga 
las únicas facultades que le daremos al presidente de la República para que los Es­
tados no puedan legislar sin respetar a esta Constitución que firmamos; por lo tanto, 
sí hay una obligación; antes que la soberanía de los Estados, está la Carta Magna 
que declara Estados Unidos Mexicanos. ¿ Por qué razón ustedes se obstinan en sos­
tener el nombre, cuando con el 'Solo nombre renunciamos a la autonomía municipal, 
porque precisamente la nueva política de la nación será unionista? 

"-Un C. secretario: Se pregunta a la Asamblea si está suficientemente discutido. 
(Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Se procede a la votación. (Voces: ¡No! ¡No! Murmullos. Siseos.) 

-El C. Múgica: Creo que la Comisión tiene el deber todavía de informar a us­
tedes sobre este dictamen, aun cuando sea en unas cuantas palabras; quiero simple y 
sencillamente referirme a algo que todavía no se ha debatido y que creo que la Co­
misión tiene el derecho de exponer a la Asamblea: (Voces: Se ha declarado suficiente­
mente discutido. ¡A votar!) 

-El C. l\Iúgica, continuando: Señores: ¿De qué manera le dan a la Comisión, 
le encomiendan un asunto tan delicado y ahora no lo permiten que se explique? No 
comprendo verdaderamente ... 

-El C. Palavicini, interrumpiendo: El artículo 106 del Reglamento dice que la 
Comisión debe empezar por sostener su dictamen; la Comisión ya ha hablado por 
boca del señor Monzón y de los señores Lizardi y Martínez de Escobar, lo que quiere 
decir que por conducto de ellos ha sostenido su dictamen; además, la Asamblea ha 
declarado suficientemente discutido el asunto y, por consiguiente, nosotros estaremos 
muy contentos escuchando al señor presidente de la Comisión en otros dictámenes; 
pero este lo hemos declarado suficientemente discutido y el Reglamento es el 
Reglamento. 

-El C. Múgica: La Comisión no trata de sorprender el momento psicológico de 
la Asamblea ni imponer de una manera sistemática un dictamen que, bueno o malo, 
es sincero; pero cree, y lo expresa por mi conducto, que debe tener suficientes ga­
rantías en la Asamblea para que pueda cumplir dentro de sus escasas facultades con 
los encargos que se le confirieron- y, por e¡;;ta razón, creo que, antes o después, la 
Comisión tiene derecho a hacer aclaraciones. 

-Un C. secretario: Por disposición del señor presidente... (Voces: ¡Ya está 
votado! ¡No hay caso!) 

-El C. presidente, agitando la campanilla: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Ugarte: Señor presidente: Si se abre nuevamente el debate, que pasen a 

inscribirse más oradores. 
-El C. Múgica: Señores, la Comisión no rehuye el debate; está defendiendo una 

idea ... 
-Un C. diputado: Señor presidente: Ya se declaró que está suficientemente dis· 

cutido y, por tanto, el señor presidente de la Comisión debe dejar de hablar. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica, miembro de la Comisión. 
-El C. Múgica: Señores Diputados. Tal parece que se trata de un asunto de 

vida o muerte, según es el empeño que hay aquí de parte de un grupo de la Cámara 
para aprovechar esos momentos de entusiasmo o de decaimiento en los diputados con 
relación a las ideas que se discuten. 

Yo no creo que sea esto tan importante ni que vaya a ser motivo de que se 
siente el precedente en esta sesión de que una vez para todos los casos quede la 
Cámara totalmente dividida en dos grupos perfectamente bien definidos; yo no quisiera 
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esto, porque las ideas generales que aquí traemos son de intereses comunes, que atañen 
a todos igualmente; puedo decir que constituyen el ideal sobre el cual marchamos y 
sobre el cual hemos venido a este Congreso. Repugno, pues, esos procedimientos que 
los parlamentarios experimentados están tratando de ejercer aquí, donde la mayoría 
de la Cámara es enteramente nueva en estos procedimientos, y que la buena fe que a 
estos hombres guía, no es más que el patriotismo, ni es más que aquella idea que 
nos llevó a la revolución. (Aplausos.) 

Dice el señor Palavicini que la Comisión debió haber hablado primero para in­
formar. Señores, qué ¿ las razones que la Comisión expuso en ese dictamen no son 
de tomarse en consideración? ¿ N o equivale a la voz viva de uno de los miembros de 
la Comisión, aun cuando no se haya presentado a sostener las ideas que se han es­
crito? Dice el señor Ugarte que la Comisión pretende aprovec1,lar el momento para 
que los votos se emitan en determinado sentido. Yo no creo, señores, que esta Asam­
blea esté compuesta de hombres inconscientes que se dejen engañar; creo que todos 
los diputados aquí reunidos vienen a pensar y vienen a decir con toda serenidad y 
con toda independencia su parecer; pero, señores, no quiero yo aprovecharme de nin­
guna impresión, no quiero absolutamente apelar a ningún sistema artificial para que 
el Cilictamen de la Comisión se vote; yo quedaré muy contento si la Asamblea repudia 
un dictamen, cuando este dictamen no esté conforme con el sentir nacional, con el 
sentir de la revolución; pero no seré yo, pues, quien pretenda con mi palabra impre­
sionarlos en el sentido de un dictamen, y voy a referirm~ y a concretarme al motivo 
que me hizo tomar la palabra para demostrar que aquí quedó algo sin discusión, pasó 
confundido y que no ha sido Qbjetado por nadie absolutamente; me refiero a las pa­
labras del señor prosecretario Castaños, que llamó a la redacción del dictamen "pe­
sada", que la llamó "insípida", que la llamó "sin significación alguna"; y yo, señores 
diputados, quiero preguntar a ustedes: ¿qué significa la fecha del 26 de marzo de 
1913? ¿No significa la alborada de esta revolución?, ¿no significa un hecho, por el 
cual habéis venido todos vosotros a este Congreso?, ¿ no significa la protesta so­
berbia y viril del pueblo y de un gobernador ilustre contra la tiranía, contra la tira­
nía de todos aquellos que en ese momento apoyaron a la usurpación y al crimen? 
(Aplausos.) 

¿ Por qué ha de ser pesada la fecha del 26 de marzo de 1913 en la redacción de 
esta Constitución? ¿No ha de contener este Congreso también su historia misma 
condensada en unas cuantaEt frases, aun cuando no sea un verso sonoro? ¿No son 
]as demás fechas, la rectificación que hace el Primer Jefe de las cargos terminantes 
que la División del Norte y la Convención le hicieron para separarse de él, diciendo 
que el Primer Jefe -no tenía un programa revolucionario, que el Primer Jefe no había 
pretendido más que un restablecimiento del orden constitucional, y entonces el Pri­
mer Jefe reformó el Plan de Guadalupe, cuya fecha está en este dictamen, diciendo 
que la revolución era una revolución social? ¿ Yeso es pesado, señores, llevar a la 
conciencia de todo el pueblo y a la memoria de todas las edades, fechas gloriosas? 
Poco después, señores, el Primer Jefe consideró que para darle vida, para que cris­
talicen todas las ideas de ]a revolución era preciso hacer una nueva reforma, y 
entonces escribió una nueva fecha, que aquí está también considerada en este preám­
bulo que está pesado, según ha dicho ligeramente uno de los impugnadores de este 
dictamen. ¿ Qué, pues, señores, qué hay de pesado en esas fechas que debe conocer 
el pueblo? ¿Que no son un cuento? Esta muy bien; ¡las constituciones de los pueblos 
son literatura árida y flamante que va a penetrar a las almas de las multitudes! 

Es, señores, todo lo que tenía yo que decir; este pensamiento, sobre el cual no 
se había fijado la Asamblea todavía, es el que estaba pugnando aquí contra la Comi­
sión, la cual declara que no apelará a ardides de ninguna especie, que no tratará de-
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hacerles atmósfera a sus dictámenes y que protesta que cumplirá patrióticamente 
con el deber de dictaminar sobre el proyecto que se le ha presentado e incluir en él 
todos los ideales que palpitan en el alma de todo mexicano. (Aplausos.) 

-Un C. secretario: Por disposición de la Presidencia se consulta si está el asunto 
suficientemente discutido. (Voces: ¡Sí! ¡Sí! ¡No! ¡No!) Las personas que estén por la 
afirmativa, que se sirvan poner de pie. 

-El C. Múgica: Señores y compañero"s: Yo les suplico a ustedes que lleven su 
paciencia hasta lo último; yo quiero que se siga discutiendo sobre este proyecto, yo 
se los suplico encarecidamente, para que no se diga que estén ustedes sugestionados. 

-Un C. secretario: Se han inscripto en contra del dictamen los ciudadanos Dá­
valos, Rojas y von Versen. 

-El C. Limón: Señor presidente: Se obedece o no se obedece la resolución de la 
Asamblea. Ha habido mayoría. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Espinosa: Señores diputados: No vengo con la erudición del señor Mar-

tínez de Escobar, ni tampoco con la sapiencia del señor Herrera a tratar un asunto 
de suyo difícil y escabroso; sino sencillamente a poner mi humildísimo concurso en 
este debate, tratándolo bajo el punto de vista esencialmente histórico. El ciudadano 
diputado Martínez de Escobar hace la pregunta de que por qué se considera reaccio­
naria a la designación de República, en lugar de Estados Unidos Mexicanos; para 
los que conocemos algo de historia.: patria, señores diputados, la interrogación del 
señor Martinez de Escobar es sencillamente ingenua; no vengo con el ánimo tampoco 
de hacer ningún cargo a la Comisión Dictaminadora, pues estoy seguro que en ella 
figuran hombres verdaderamente dignos y genuinos representantes de la revolución, 
cuyas ideas vienen aquí a cristalizar en un aliento de suprema esperanza. No, señores, 
vengo exclusivamente a decir lo poco que yo sé respecto a este punto constitucional. 
No sé tampoco si estoy en lo cierto, si me acerco a la verdad o si estoy en ella; creo 
únicamente que el concepto histórico que yo aquí vierta encauzará el debate por el 
verdadero sendero de la verdad. N o he querido confiar a mi memoria fechas verda­
denimente importantes y por eso voy a tener la pena de fastidiar la atención de 
ustedes dando lectura a algunos brevísimos apuntes sobre historia patria. (Leyó.) 
Como ustedes ven, juzgo el punto de vista histórico con anterioridad a la conquista 
española, y se ve que el suelo mexicano estaba dividido en tribus que tenían costum­
bres muy diversas y que el territorio tenía una delineación geográfica bien marcada 
y enteramente distinta una de otra; esta comparación la traigo aquí para ver cómo 
sí es correcta la comparación de la denominación que quiere dársele de Estados Uni­
dos Mexicanos y no precisamente por imitación a los Estados' Unidos de Norteamé­
rica; sino por antecedentes históricos, y por eso he tenido necesidad de venir a tratar 
la cuestión desde esos tiempos tan remotos. Después, señores, consumada la conquista, 
bien sabido es de todos ustedes cuál fue la forma en que los conquistadores se divi­
dieron el territorio mexicano; no necesito decíroslo, porque esto es elemental. Hechas 
las encomiendas, divididas por porciones la tierras, y repartidos los hombres por 
determinado número a cada uno de los conquistadores, aquéllos siguieron teniendo 
desde entonces una división bien fija y bien delineada; pero después, cuando la pro­
piedad territorial empezó a dar principio, vinieron nuevas demarcacíones y de lo 
que fueron simples encomiendas, se pasó a formaJ,' las provincias que se llamaron de 
la Nueva España. También está demostrado, de manera precísa, que aquí mismo, en 
un solo Territorio, había demarcaciones geográficas bajo un mismo gobierno político; 
pero bien separadas unas de otras. Después de esta denominación de provincias de 
la Nueva España vinieron ya otras divisiones denominadas departamentos, que co-
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rrespondían, con pequeñas diferencia-s" a lo que hoy se conoce con el nombre de 
Estados. Después de estas denominaciones de departamentos vinieron los Estados 
con las actuales dimensiones que hoy se cuentan. 

Estos antecedentes históricos demuestran que hay una consecuencia lógica para 
la denominación de Estados Unidos Mexicanos que desea dársele a la denominación 
patria. 

Ahora contestaré a la pregunta que hacía el ciudadano Martínez de Escobar, de 
que por qué la denominación o palabra -aquí sí es palabra-, "República" tiene un 
sentido retrógrado. yl) no soy precisamente de los que así opinan; pero sí se des­
prenden de esos antecedentes históricos, ciertos lineamientos reaccionarios, porque 
los congresos que adoptaron esta palabra para dominar a la patria, fueron los que 
estuvieron siempre encabezados por clericales o aquellos que tenían tendencias centra­
Jistas. Vaya demostrar con hechos: yo, señores, tengo otro concepto de lo que sig­
nifica la palabra "República". En mi humildísima opinión, es únicamente una forma, 
una forma de Gobierno que muy bien puede adaptarse sin que se llegue a una incon­
secuencia, a la nación, dándole la denominación de Estados U nidos, supuesto que no 
es más que una forma de Gobierno. Puede ser una República central, puede ser una 
República federal; como ya dije, no es más que una" forma de Gobierno que es con­
triaria a la monarquía; es cuestión de forma únicamente, y de ninguna manera de 
dgnificación política, que es lo que aquí estamos nosotros debatiendo. El Congreso 
convocado por Morelos el 1 Q de septiembre de 1813, acordó una Constitución repu­
blicana que publicó en Apatzingán", el 22 de octubre de 1814;" el Congreso fue con­
vocado por un caudillo revolucionario, por un movimiento que no estaba cristalizado 
el Gobierno y tenía todas las características de una fuerza netamente militar; ese 
Congreso, al tratar de toda la federación, dio a las partes del territorio que lo. com­
ponían, de una manera clara y precisa, el nombre de provincia's de la Nueva España; 
allí Se ve de una manera esencialmente liberal bien marcada, el por qué se designaban 
provincias de la Nueva España. Después de la Constitución española de 1812, que 
aquí nos llegó apenas como una ola que viniera a besar nuestras tierras y que traía 
prinCipios verdaderamente liberales de la Constitución de ayuntamientos, fue dero­
gada aquí en Nueva España, casi al haber llegado, después de haber sido puesto en 
libertad el rey Fernando y repatriado a España; así, pues, esta Constitución española 
fue muy poco lo que influyó en la vida nacional de México. 

El segundo Congreso emanado del Plan de Iguala, que se instaló el 24 de febrero 
de 1824, y del que estaba al frente Iturbide, tenía entre su seno jefes que represen­
taban tendencias republicanas, aunque en el fondo este Congreso defendía un prin­
cipio netamente monárquico. Los leaders de las tendencias republicanas hicieron gran­
des esfuerzos por que se esbozara, cuando menos allí, la emancipación política de 
nuestra patria. Fueron Guadalupe Victoria y Guerrero; pero nada consiguieron y 
de hecho este Congreso fue también centralista, supuesto que el que lo había hecho 
era nada menos que Iturbide, quien después de muy poco tiempo se declaró 
emperador. 

El tercer Congreso, instalado el 7 de noviemb~e de 1824, adoptó para la forma 
de Gobierno la República representativa popular y federal; esta Constitución estaba 
inspirada y sostenida por ,Bravo, Victoria y Navarrete¡ había en aquel Congreso tres 
tendencias: una por l~ monarquía española, otra por el Gobierno central y otra por 
el Gobierno republicano federal. 

El cuarto Congreso, instalado por Santa Anna el 4 de enero de 1835, de una ma­
nera clara y precisa decía únicamente República Mexicana; pe!,o jamás vimos alli la 
locución de Estados Unidos Mexicanos ni de provincias de Nueva España. Se veía, 
pues, que la obra de los reaccionarios, los representantes de las ideas atrasadas como 
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lo fue siempre Santa Anna, querían imponer de una manera bien precisa y clara el 
Gobierno absolutista, que es la característica de los gobiernos centrales, puesto que 
tienen en un puño todo el poder de una nación y hacen de ella como si fuera propiedad 
particular. 

El quinto Congreso se instaló como una consecuencia, como un resultado del 
Plan de Tacubaya; ellO de junio de 1842 fue 'la fecha en que este Congreso quedó 
instalado y sus tendencias eran netamente liberales y allí también se pedía, como una 
necesidad, que las instituciones republicanas fueran netamente federales. En este 
Congreso se volvió a repetir la denominación de Estados Unidos Mexicanos. 

El sexto Congreso, instalado nuevamente por Santa Anna el 12 de junio de 
1843, que tenía al frente al arzobispo Posadas, dio como denominación República Mexi­
cana y como organización la central; he ahí cómo un arzobispo, al frente de una 
asamblea, no tenía más que pedir 10 que era natural esperar de él, y venía a pedir 
lo que ahora vienen a pedir los señores de la Comisión Dictaminadora; sólo que 
respecto de los cargos que se le atribuyen a esta Comisión, en mi concepto, no hay 
en ellos ningún dolo; yo los considero representantes muy honrados y representantes 
dIO! una revolución que ha echado por tierra dos tiranías; yo no puedo hacer ningún 
cargo a estos ciudadanos. 

Después vino el séptimo Congreso, instalado el 30 de junio de 1846, con el gene­
ral Paredes a la cabeza. Este Gobierno, que era producto del clero, fue central, con 
pretensiones a monárquico. Contra Paredes se levantó la guarnición de Guadalajara 
y se unió a ella la guarnición de México; y este movimiento, que tomó proporciones 
alarmantes de una manera rápida, vino a resolverse en el triunfo de aquellas armas, 
las que, una vez constituidas en Gobierno, se adaptaron a la Constitución de 1842, que 
había sido de principios netamente liberales, es decir, la Constitución de Tacubaya. 
Después, la República Mexicana se rigió con esta Constitución hasta la de 1857, que 
es de sobra conocida por todos ustedes. A esto no tengo más que agregar que, la 
práctica anterior en nuestra República, aunque por desgracia ha sido un mito o una 
ilusión con la que se ha engañado al pueblo, se ha dado la forma de federativa reco­
nociendo a cada Entidad libre y soberana, inspirándose, pudiéramos decir, en aquel 
principio de Rousseau que decía que los individuos deberían entregar algo de su 
libertad absoluta al que los representara, a cambio de la responsabilidad que él 
tenía para con estos individuos que abdicaban, en parte, de sus libertades. Esa es la 
.forma de Gobierno más alta y es la más democrática; esa es la idea del Gobierno 
federativo, y así es como la pensaron los constituyentes de 1857; pero, por desgra­
cia, hemos visto que con unos paréntesis demasiado efímeros, hemos vivido siempre 
bajo el Gobierno central más odioso y tiránico, como el oprobioso de Porfirio Díaz y 
el no menos oprobioso de la dictadura de la usurpación huertiana. Sólo en el tiempo 
del presidente mártir pudimos, en realidad, tener en México una poca de libertad en 
cuanto a la soberanía de los Estados. Esta es la última consideración que yo puedo 
hacer sobre este tan debatido asunto; la Constitución de 1857, de una manera muy 
clara y precisa, dice que los Estados Unidos Mexicanos tienen que ser libres y sobe­
ranos. Esta forma que la Constitución le dio al Gobierno, implícitamente viene a ser 
la demostración más palpable de que si efectivamente hay una unión entre el Go­
bierno del centro y el de los Estados, hay también una independencia bastante; con­
sideración que los revolucionarios actuales debemos hacer que se respete, puesto 
que es una de las aspiraciones populares. fAplausos.) 

-El C. Ramírez: Yo creo que estamos perdiendo el tiempo miserablemente, y 
ruego al señor presidente mande dar lectura al artículo 112 del Reglamento. 

-Un C. secre'tario: El artículo '112 del Reglamento, dice: 
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"Cuando hubieren hablado todos los individuos que puedan hacer uso de la pa­
labra, el presidente mandará preguntar si el asunto está o no suficientemente dis­
cutido. En el primer caso, se procederá inmédiatamen1te a la votación; en, el segundo, 
continuará la 'discusión; pero bastará que hable uno en pro y otro en contra, para 
que se pueda repetir la pregunta." 

-El C. presidente: Tiene la palabra la Comisión. 
-El C. Colunga, de la Comisión; Señores diputados: Yo excito la cordura de 

ustedes para que se sirvan no conceder a este debate más importancia de la que 
realmente tiene y que yo considero que es bien poca. Ha venido a dársela el señor 
Palavicini, por una parte, que anunció desde ayer que el preámbulo entrañaba una 
gran importancia histórica, una gran trascendencia política, y, por otra parte, le dio 
importancia al debate el señor licenciado Luis Manuel Rojas, que vino a dar la alar­
ma en falso, a la Asamblea, por el prestigio que merecidameJ?te tiene en ella. 

El señor licenciado Rojas hizo a la Comisión una imputación en términos de ri­
gurosa esencia, que importa proceder a establecer de una manera sólida esta verdad: 
no se necesita el nombre de Estados Unidos Mexic~nos para que una República exista 
en forma federativa; este es un hecho incontrastable que no ha llegado a ser comba­
tido en el debate; como ejemplo, yo puedo citar Suiza contra el ejemplo de todas las 
Repúblicas latinoamericanas, que no han hecho otra cosa que imitar, como imitamos 
nosotrQS; y sentada esta verdad, que considero irrefutable, es muy fácil demostrar 
que nosotros, los ,que formamos la Comisión, no somos jTepresentantes de las ideas 
conservadoras; sino de las ideas renovadoras y progresistas, porque es una tenden­
cia de la revolución la de: ser nacionalista, y no_sotros al proponer que se ponga "Es­
tados Unidos" por "República", no queremos otra cosa que quitar una denominación 
que nos liga con la nación vecina. 

Es indiscutible que los dos partidos que se han disputado el Gobierno en toda 
nuestra historia, han sido el partido conservador, que es el de la traición, y el partido 
liberal, el progresista, que siempre en contra del anterior, quiere conservar el nom­
bre de Estados Unidos Mexicanos. 

Yo, señores, no niego que el partido liberal deba conservar sus tradiciones; pero 
también debo decir que el partido que siempre se ha empeñado en conservar sus 
tradiciones, ha sido el conserVador, y aquí vemos que los mismos partidarios, que 
los impugnadores del dictamen, tratan de que se conserve el nombre de Estados 
Unidos sencillamente por tradición, y no han ,aducido otras razones de más peso; el 
partido tradicionalista ha sido siempre conservador; ¿vamos nosotros a conservar la 
tradición de una época en que imperó en la República el centralismo? Absurdo el 
liberalismo del general Díaz, y, sin embargo, en esa época, en los expedientes y en 
las leyes, estaba' la tradición de Estados Unidos Mexicanos como un escarnio. ¿ Esa" 
tradición la vamos a conservar? " 

N o se ha hecho justicia a la Comisión, yo creo que debemos examinar serenamente 
los argumentos que -ha aducido y que son eminentemente históricos; hay que tomar la 
forma en que estaba constituida la nación en la época en que se hizo independiente; 
B la hora en que México se emancipó no parecía más que una gran colonia formada 
de la mezcla de conquistadas y conquistadores ,que llevaban consigo el idioma, las cos;' 
tumbres, las leyes y hasta la religión del mismo,pueblo que había ensanchado su domi­
nio; estas palabras son de uno de los historiadores más notables: "México no era más 
que una sola colonia y llevaba consigo el idioma y hasta la religión del mismo pue­
blo que había ensanchado -sus dominios, etcétera, haciéndose ,protector de nuevas razas." 
(Tomo 111 de México a Través de los Siglos, página 95.) El señor Rojas nos ha habla­
do de que había algunas otras provincias que no estaban enteramente unidas;, nos ha 
hablado de la capitanía de la Nueva Galicia. Nunca fue capitanía, lo que sucedió fue 
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que en la pl'ovincia de Nueva GaEcia hubo una Audiencia que conocía de los negocios 
de la misma provincia, pero nunca hubo capitanía, y de todas mane"ras, la Audiencia de 
Nueva Galicia estaba sujeta en muchos puntos al virrey de la Nueva España, El señor 
Rojas nos ha hablado del movimiento iniciado en Nueva Galicia allá por el año de 1823; 
pero yo recuerdo al señor Rojas que este movimiento no fue exclusivamente de Nueva 
GaEcia, sino que fue de todos los Estados occidentales, porque ya había sonado muy 
alegre a los oídos de las provincias el nombre de república y de que fuera los Estados 
independientes, y en todos se promovieron motines de más o menos gravedad, de más o 
menos importancia, con objeto de asegurar la forma federal, y, ¿ sabéis cómo se calmó 
esa efervescencia? Por un decreto expedido el 21 de mayo de 1823, que llevaba este 
proyecto de bases de la república federativa, y en ese proyecto de bases se fijaba este 
artículo 69: (Leyó.) Y allí no se habla de Estados Unidos, Nada más tengo que agre­
gar, señores. Me parece que la cuestión, como dije al principio, no tiene más que una 
importancia bien escasa; se trata de "Substituir Estados Unidos Mexicanos por Repú­
blica Mexicana y no hay temor de que esta forma dé entrada al centralismo y yo apelo 
a la cordura de la Asamblea para que se sirva dar por suficientemente diseutido este 
asunto. 

-Un C. secretario: Se pregunta si está suficientemente discutido este asunto. 
-Un C. diputado, interrumpiendo: Si la Presidencia se sujeta al Reglamento, ten-

drá que permitir "hablar a un orador en contra, supuesto que ha hablado uno más 
en pro. 

-Un C. secretario: Los que opinen que está suficientemente discutido, que se 
pongan de pie. Sí está suficientemente discutido. 

Que los ujieres avisen a los señores diputados que están en los pasillos de desaho­
go, se sirvan "pasar al salón, porque ha llegado la hora de votar. 

-El C. presidente: Han hablado seis oradores en contra y cinco en pro. (Una voz: 
. ¡Han hablado dos en pro y uno en contra! ¡Que se lea el dictamen!) 

5 

-Un C. secretario: El dictamen dice así: 
"El Congreso Constituyente, instalado en la ciudad de Querétaro, el pr'imero de di­

ciembre de mil novecientos diez y seis, en virtud de la convocatoria expedida por el 
ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Unión, el diez y nueve de septiembre del mismo año, en cumplimiento del Plan de 
Guadalupe, de veintiseis de marzo de mil novecientos trece, reformado en Veracruz el 
'doce de diciembre de mil novecientos catorce, cumple hoy su encargo, decretando, como 
decreta, la presente Constitución Política de la República Federal Mexicana," 

Los señores diputados que voten en favor del dictamen, que se sirvan poner de 
pie y digan ¡'sí", y los que reprueben, que digan "no". (Se procede a la votación.) El 
resultado de la votación es el siguiente: 

Votaron por la afirmativa los 57 ciudadanos diputados siguientes: Aguirre Amado, 
Allende, Alanzo Romero, Alvarez, Ancona "Albertos, Andr"ade, Artcaga, A vilez, Bór­
quez, Calderón, Castrejón, Cedano, Cervera, Colunga, Dinorín, Espeleta, Espinosa Bá­
vara, Ezquerro, García Emiliano C" González Alberto M., Guerrero, Hidalgo: Ilizalitu­
rri, Jara, Limón, Lizardi, López Guerra, Magallón, Manjarrez, Manzano, Márquez, 
Martínez Epigmenio A., Mayorga, Mercado, Monzón, Moreno Bruno, Múgica, Navarro 
Luis T., Pereira, Prieto, Ramírez G., Ramos Práslow, Ramírez Villarreal, Recio, Rive­
ra Cabrera, Robledo, Rodiles, Rodríguez Matías, Román, Romero Flo)'es, Ross, Ruiz, 
Tépal, Torres, Vega Sánchez y Victoria. Total, 57. 
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